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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

ROBERTO  IVÁN ALCALÁ FERRÁEZ, ARMANDO CONSTANTINO TOLEDO JAMIT, JOAQUÍN DEL CARMEN 
ÁLVAREZ ARANA, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Secretario de Desarrollo Rural, ambos 
del Gobierno del Estado de Campeche y Gerente de la Comisión Nacional Forestal en  Campeche,  en su calidad 
de Primer y Segundo Vicepresidente y Secretario Técnico, respectivamente, del Consejo Estatal Forestal, con 
fundamento en los artículos 157 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 60 y 62 de la Ley para el 
Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de Campeche; y

CONSIDERANDO

Que la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable previó la creación del Consejo Nacional Forestal (CONAF), 
como un órgano de carácter consultivo y de asesoramiento en materia forestal, asimismo en nuestro país es el órgano 
colegiado de mayor importancia en el sector forestal ya que en él están representados los actores vinculados con esta 
importante actividad. 

Que el artículo 157 de la Ley citada anteriormente, en su párrafo tercero establece que en las leyes locales que se 
expidan en la materia, se establecerá la composición y atribuciones de los Consejos Forestales Estatales.

Que en el marco del Consejo Nacional Forestal y como auxiliar en el Estado, se constituye el Consejo Estatal que será 
un organismo de consulta, asesoría y concertación en materias de planeación, supervisión y evaluación de las políticas 
de fomento, aprovechamiento, conservación y restauración de los recursos forestales en el Estado.

Por lo anterior y considerando la importancia económica, ambiental y cultural que la actividad forestal representa en 
nuestro Estado y con la finalidad de procurar el cuidado y protección de los recursos forestales de nuestra entidad, he 
tenido a bien en expedir la siguiente:

CONVOCATORIA PARA LA INTEGRACIÓN  E INSTALACIÓN DEL CONSEJO ESTATAL FORESTAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE.

A la sociedad civil organizada y a las agrupaciones de índole pública o privada relacionada con los asuntos forestales 
en el Estado de Campeche, para que se incorporen e integren formalmente a su Sector y se proceda a designar a sus 
Representantes ante el Consejo Estatal Forestal, de acuerdo a lo siguiente: 

Sector académico: Universidades, Institutos, Centros de Enseñanza e Investigación de carácter 
público y privado, dedicados a la enseñanza, investigación y transferencia de tecnología en materia forestal, que 
deseen participar en el Consejo Estatal Forestal como parte del Sector Académico deberán presentar: 

•	 Decreto, Acta o documento que acredite su creación, en copia simple que señale dentro de su objeto social el 
dedicarse a la academia, la investigación o a la transferencia de tecnología en materia forestal;

•	 Acreditar al representante como miembro activo de la institución académica o de investigación;  

•	 Currícula y plan de estudios en el tema forestal; 

•	 En caso de que una institución académica o de investigación forme parte de la estructura de otra, el solicitante 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
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deberá presentar el documento que acredite tener las atribuciones para ello o la aceptación expresa del titular 
de la institución a la que pertenece. 

Sector comunidades indígenas: Organizaciones, uniones, asociaciones y sociedades de ejidos y comunidades 
indígenas, dedicados a la producción de bienes y a la prestación de servicios derivado de sus recursos forestales y de 
sus recursos asociados. Los pueblos indígenas que deseen participar en el Consejo Estatal Forestal como parte de 
este sector deberán presentar:

•	 Documento que acredite que son uno de los 62 pueblos indígenas oficialmente 
identificados por la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas  
(CDI) a nivel nacional con presencia en la entidad y que se dediquen a la actividad forestal. 

•	 Documento que acredite al solicitante como propietario y/o poseedor de terrenos forestales preferentemente 
forestales o temporalmente forestales y como representante del pueblo indígena, de acuerdo a sus usos y 
costumbres; 

•	 Padrón de integrantes del Pueblo Indígena que incluya: nombre, dirección y su Clave Única del Registro de 
Población;

Sector Industrial: Cámaras, Asociaciones, Sociedades y Organizaciones dedicadas a la actividad industrial forestal 
en cualquiera de sus etapas. 

Las Organizaciones que deseen participar en el Consejo Estatal Forestal como parte del Sector Industrial, deberán 
presentar: 

•	 Acta constitutiva en original y copia simple, que señale dentro de su objeto social el dedicarse a la transformación 
de productos y materias primas forestales maderables y no maderables en productos intermedios o de consumo 
final; 

•	 Consejo o Mesa Directiva vigente de acuerdo al Acta Constitutiva; y

•	 Documento que acredite como miembro o representante de alguna Cámara, Asociación, Sociedad u Organización 
dedicada a la actividad industrial forestal o dedicarse a la actividad industrial forestal; 

Sector No Gubernamental: Organizaciones y Asociaciones civiles con fines no lucrativos, dedicadas a promover el 
uso sustentable y la conservación de los recursos forestales. 

Las Organizaciones que deseen participar en el Consejo Estatal Forestal como parte del Sector No Gubernamental, 
deberán presentar: 

•	 Acta Constitutiva en original y copia simple que señale dentro de su objeto social el dedicarse a promover la 
protección. conservación, restauración y fomento de los recursos naturales; 

•	 Consejo o Mesa Directiva vigente de acuerdo al Acta Constitutiva: 

•	 Contar estudios o proyectos que estén ejecutando o llevando a cabo en la entidad  que incluya: el origen de 
los recursos económicos, nombre de los proyectos, objetivos, resultados esperados y ubicación. Así corno, 
el nombre de los beneficiarios, dirección, Clave Única del Registro de Población y/o Registro Federal de 
Contribuyentes; y, 

Sector Profesional: Colegios, Sociedades, Organizaciones y Asociaciones de carácter gremial, técnico, científico y 
profesional vinculados a la actividad forestal 
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Las Organizaciones que deseen participar en el Consejo Estatal Forestal como parte del Sector Profesional, deberán 
presentar: 

•	 Acta Constitutiva en original y copia simple que señale dentro de su objeto la prestación de servicios técnicos 
forestales; 

•	 Consejo o Mesa Directiva vigente de acuerdo al Acta Constitutiva;

•	 El representante deberá acreditarse como profesional vinculado a la actividad forestal. 

•	 Padrón de asociados que incluya: nombre y firma, dirección, copia simple de la cedula profesional y/o 
certificado, Registro Federal de Contribuyentes y/o Clave Única del Registro de Población. 

Sector Social: Organizaciones sin fines de lucro de propietarios y poseedores de terrenos forestales, preferentemente 
forestales o temporalmente forestales. 

Las organizaciones que deseen participar en el Consejo Estatal Forestal como parte del Sector Social, deberán 
presentar: 

•	 Acta Constitutiva en original y copia simple que señale dentro de su objeto social el dedicarse a la conservación, 
restauración, manejo y/o aprovechamiento forestal sustentable; 

•	 Acreditar al representante como propietario o poseedor de terrenos forestales; 

•	 Cuando se trate de ejidos, debe incluir: nombre. dirección, Registro Federal de Contribuyentes, nombre y 
firma del Presidente del Comisariado Ejidal y/o del Consejo de Vigilancia:  

•	 Cuando se trate de predios particulares, debe incluir: nombre y firma, dirección, Registro Federal de 
Contribuyentes y/o Clave Única del Registro de Población. En aquellas organizaciones que consideren dentro 
de su objeto social también a otras actividades distintas a la forestal, en el padrón deberá incluirse únicamente 
a los asociados identificados con la Actividad forestal. 

Presentación de solicitudes y documentos 

Los interesados deberán presentar por escrito su solicitud dirigida al Vicepresidente del Consejo Estatal Forestal,  la 
cual deberá ser suscrita por su titular o representante legal y ser entregadas:

En  Calle Niebla Número Cuatro, Fracciorama 2000, C.P. 24090, de la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, en las oficinas que ocupa la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos del Gobierno del Estado 
de Campeche, con la Ing. Andrea Contreras Contreras, o a los correos  andrea.contreras@semarnatcam.
campeche.gob.mx, wans_naal@hotmail.com

Las solicitudes podrán ser entregadas dentro de los ocho días naturales siguientes al de la presente publicación.

La recepción de solicitudes será en un horario de 8:30 a 16:00 horas. 

En ningún caso se aceptarán solicitudes de organizaciones o sociedades, cualquiera que sea su naturaleza, después 
del plazo señalado así como para formar parte de más de un sector.

Dado en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los  veintinueve (29) días del mes de febrero 
del año dos mil dieciséis (2016).

ROBERTO  IVÁN ALCALÁ FERRÁEZ, ARMANDO CONSTANTINO TOLEDO JAMIT, JOAQUÍN DEL CARMEN 
ÁLVAREZ ARANA, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Secretario de Desarrollo Rural, ambos 
del Gobierno del Estado de Campeche y Gerente de la Comisión Nacional Forestal en  Campeche,  en su 
calidad de Primer y Segundo Vicepresidente y Secretario Técnico, respectivamente, del Consejo Estatal 
Forestal. Rubricas.

mailto:andrea.contreras@semarnatcam.campeche.gob.mx, wans_naal@hotmail.com
mailto:andrea.contreras@semarnatcam.campeche.gob.mx, wans_naal@hotmail.com
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO

FOLIO: 13, 909

C. LILIA BEATRIZ MARTINEZ CATZIN 

DOMICILIO IGNORADO

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 42/15-2016/1F-
I, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL POR 
DOMICILIO IGNORADO, PROMOVIDO POR MANUEL 
ENRIQUE PACHECO GARCIA, EN CONTRA DE LILIA 
BEATRIZ MARTINEZ CATZIN, LA JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE:  

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A VEINTIDOS DE FEBRERO 
DEL DOS MIL DIECISEIS. 

ACUERDO: Por presentado MANUEL ENRIQUE 
PACHECO GARCÍA, con su escrito de cuenta, mediante 
el cual anexa disco grabable para el respaldo de los 
edictos; en consecuencia,               SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y objeto 
anexo al mismo de cuenta para que consten como 
corresponda. 

2).- De conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado, remitiéndole el 
disco Compacto, que contiene el archivo electrónico del 
auto del dos de febrero del año en curso que a la letra dice: 

“JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A DOS DE FEBRERO DEL DOS 
MIL DIECISEIS. 

ACUERDO: Por presentado MANUEL ENRIQUE 
PACHECO GARCÍA, con su escrito de cuenta, mediante 
el cual solicita se giren oficios recordatorios a las 
dependencias pendientes solicitando informe sobre el 
paradero de la hoy demandada; en consecuencia, SE 
PROVEE:  

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que conste como corresponda. 

2).- No ha lugar acordar conforme a lo solicitado por 
el ocursante, debido a que ya no existen dependencias 
pendientes por solicitarles el informe correspondiente. 

3).- En merito de lo anterior de lo señalado en el punto 
anterior, y dado que con las testimoniales en conjunto con 
las constancias expedidas por las distintas instituciones 
requeridas se justifica que se desconoce el domicilio 
actual de LILA BEATRÍZ MATÍNEZ CATZIN, por ende, 
de conformidad con los artículos 259, 260, 261, 262, 263, 
266 y demás relativos aplicables del Código Procesal Civil 
del Estado, se da entrada a la demanda; y respetando el 
derecho humano a la dignidad y libertad de la actora, este 
trámite de divorcio será sin expresión de causa. 

4.- Con apoyo en el numeral 298 del Código Civil del 
Estado, se dictan las siguientes medidas provisionales: 
I.- Se autoriza la separación material de los cónyuges 
MANUEL ENRIQUE PACHECO GARCÍA y LILA BEATRÍZ 
MATÍNEZ CATZIN; II.- No se decreta guarda custodia, 
pensión alimenticia y/o convivencias, en merito que como 
se observa en autos, no fue procreado hijo alguno dentro 
del presente matrimonio. 

5.- Emplácese al demandado LILA BEATRÍZ MATÍNEZ 
CATZIN, publicándose este acuerdo, por tres veces en el 
lapso de quince días, en el periódico oficial del Estado, para 
que dentro del término de treinta días hábiles, contados 
desde la última publicación, comparezca a juicio, quedando 
en la secretaría de este Juzgado, a disposición del citado 
demandado, las copias simples de traslado exhibidas y 
debidamente cotejadas, apercibido que en caso de no 
oponerse a este procedimiento, al no acudir a contestar 
la demanda, se procederá al dictado de la sentencia que 
decrete la disolución del vínculo matrimonial de las partes, 
sin necesidad de seguir todo el procedimiento de un juicio 
ordinario, pues en el caso no hay hechos que probar, dado 
que el actor se fundó en el divorcio sin expresión de causa 
de conformidad con el artículo 1º. Constitucional;  

6.- Asimismo, requiérase al demandado, que al momento 
de dar contestación a la demanda, deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad, 
en la inteligencia de no hacerlo así, dichas notificaciones, 
aun las de carácter personal, se le harán fijado cedula 
de notificación en los estrados de este juzgado, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 96 y 97 del 
Código Adjetivo Civil. 

7.- En merito de lo anterior, de conformidad con los artículos 
15 y 16 fracciones I y II de la Ley de Periódico Oficial del 
Estado, requiérase a MANUEL ENRIQUE PACHECO 

SECCIÓN JUDICIAL
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GARCÍA, para que en el término de tres días, se sirva 
anexar un disco compacto (CD) en formato editable, a 
fin que sean respaldados los datos relativos a los edictos 
que deberán ser publicados en el Periódico Oficial del 
Estado, en virtud de ser necesarios para emplazar a juicio 
a LILA BEATRÍZ MATÍNEZ CATZIN, lo anterior atento a 
la circular número   62/SGA/14-2015 de fecha doce de 
agosto del dos mil quince. 

8.- Por último y en cumplimiento con lo que establece 
el artículo 6 de la Ley de transparencia y acceso a la 
información pública del Estado de Campeche, se le hace 
saber a las partes de este Juicio que tienen expedito su 
derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales o expediente respectivo siempre y cuando, 
la Unidad administrativa que lo tenga bajo resguardo 
determine si tal oposición puede o no surtir efectos, 
tomando en cuenta para ello, si la resolución solicitada 
que se  estime definitiva, haya causado ejecutoria y que, 
en la etapa de allegar pruebas o constancias a juicio, 
pueden manifestar en forma expresa si las mismas 
deben considerarse como reservadas o confidenciales, 
en términos del artículo 7 de la Ley antes citada, todo 
lo anterior, sin perjuicio de lo que determine la Unidad 
administrativa al instante que le sea solicitada, por 
terceros, la información del expediente. 

NOTIFIQUESE Y  CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ  Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ESPERANZA 
DEL CARMEN ROSADO PADILLA, JUEZ PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA URSULA MARCELA UC 
MORAYTA MARTINEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS  
QUE CERTIFICA Y DA FE. - 

3) Hágase entrega del oficio señalado en el punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFIQUESE Y  CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ  Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ESPERANZA 
DEL CARMEN ROSADO PADILLA, JUEZ PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA URSULA MARCELA UC 
MORAYTA MARTINEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS  
QUE CERTIFICA Y DA FE. - 

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS

LO QUE NOTIFICO A USTED  CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 22 DE 
FEBRERO DEL DOS MIL QUINCE.- LIC. ASTRID 
JANETH MARTINEZ HERRERA, ACTUARIA DE ENLACE 
INTERINA DEL  JUZGADO PRIMERO FAMILIAR.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR  PERIÓDICO OFICIAL 

FOLIO  NUMERO : 

C. JOSÉ RAMIRO UC HUICAB.

EXPEDIENTE NUMERO 1013/14-2015/3F-I, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO, POR 
DOMICILIO IGNORADO, PROMOVIDO POR MARÍA 
CONCEPCIÓN NAH POOT EN CONTRA DE JOSÉ 
RAMIRO UC HUICAB.- LA JUEZ DE ESTE JUZGADO 
DICTO UN PROVEÍDO QUE  A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP., A  TRECE  DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISEIS. 

V I S T O S: Se tiene por presentado al Lic JOSE 
LORENZO GUILLERMO PECH, asesor técnico de la 
c. MARIA CONCEPCION NAH POOT, con su escrito 
de cuenta, mediante el cual  solicita se de entrada a la 
demanda por domicilio ignorado y se ordene se efectúen 
las publicaciones del emplazamiento en el periódico oficial; 
en consecuencia se PROVEE 

1) En virtud a lo anterior se observa que ha quedado 
acreditado la ignorancia del domicilio y dado que obran 
los oficios remitidos por; C. Ernesto Rodríguez Juárez, 
Vocal del Registro Federal de Electores; Lic. Cecilia 
Marlene Romero Triste, Jefa Delegacional de Servicios 
Jurídicos del IMSS;  , Ing. José Antonio Bernal Segura, 
Supertindente Zona Campeche de CFE; Licenciado Martín 
Gerardo Pavón Cáceres, Titular de la Unidad de Enlace a 
la Información Pública ante la Unidad de Acceso Común 
a la Información Pública en poder de las Dependencias 
y Entidades de la Administración Pública del Estado 
de Campeche; C. Carlos Román Moreno Hernández, 
Secretario del H. Ayuntamiento de Campeche, delegado 
del ISSSTE, dirección del Registro publico de la propiedad 
y del comercio, administrador local del servicio al 
contribuyente de Campeche (SAT); en donde nos informan 
que no obra domicilio del C. JOSE RAMIRO UC HUICAB, 
documentales privadas   que al tenor de lo dispuesto con 
el articulo 450 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, hacen prueba plena.

2) Por ende y al contar con la respuesta de los oficios antes 
mencionados, queda debidamente acreditada la ignorancia 
del domicilio del C. JOSE RAMIRO UC HUICAB, por lo 
que se admite la demanda en los siguientes términos:- 
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 Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice:- 

Art. 1º.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley…” 

De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, todas 
las autoridades en el ámbito de nuestras competencias, 
estamos obligados a implementar los mecanismos que 
fueran necesarios para salvaguardarlos, lo que significa 
que si la legislación local vigente en nuestro Estado vulnera 
los derechos humanos, resulta inconcuso su aplicación al 
caso concreto que nos ocupa. 

En ese contexto, se advierte que nuestros Códigos 
Sustantivo y Adjetivo Civil vulneran los derechos humanos 
a la dignidad humana, a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad, en el que se encuentra el derecho a 
permanecer en el estado civil en que se desee estar sin 
que el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de la 
parte que solicita la disolución del vínculo matrimonial a la 
acreditación necesaria de las diversas causales previstas 
en el artículo 287 del Código Civil de nuestra entidad, pues 
al exigir la demostración de determinada causa como única 
forma para lograr la disolución del matrimonio cuando no 
existe consentimiento mutuo de los contrayentes para 
divorciarse, resulta inconstitucional en virtud de que, con 
ello se restringe sin justificación alguna el derecho relativo 
al desarrollo de la personalidad humana que tiene que ver 
con la libre modificación del estado civil de las personas, 
que deriva a su vez del derecho fundamental de la dignidad 
humana consagrado en los Tratados Internacionales de los 
que México es parte y reconocidos aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual, todas las personas tienen derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, 
en el que se comprende precisamente el estado civil 
en que deseen estar, como lo pretende la recurrente de 
colocarse en el estado civil de soltera. Y al no atender a la 
voluntad de uno de los consortes, la cual, es un elemento 
esencial del matrimonio y debe ser tomada en cuenta para 
decidir si éste seguirá existiendo o si se disolverá, pues no 
puede ser reconocida sólo al momento de celebrarse el 
matrimonio, y soslayarse una vez tramitado el divorcio. Es 
aplicable al caso concreto, la tesis de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

“LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE 
LA DECLARACIÓN  DE SU INCONSTITUCIONALIDAD 
EN EL AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. 
En el amparo directo, el pronunciamiento sobre la 
inconstitucionalidad de la ley controvertida trae como 

consecuencia que se deje insubsistente la sentencia que 
se funda en ella y se emita otra en la cual no se aplique 
el precepto legal considerado  inconstitucional, y si su 
aplicación se realizó en el acto originalmente impugnado 
ante la autoridad  que emitió la sentencia, el efecto será 
dejar insubsistente ese acto, para que se emita uno 
nuevo apegado a lo sostenido en la ejecutoria de amparo. 
En cambio, la declaración de  inconstitucionalidad de 
una ley en el amparo indirecto tiene como efecto dejar 
insubsistente el acto de aplicación y que en el futuro no se 
pueda volver  a aplicar al peticionario  de garantías  hasta 
que se reforme.” 

Esto es así, porque del mismo modo en que el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconoce en 
su artículo 23 que el matrimonio no puede celebrarse sin el 
libre y pleno consentimiento de los contrayentes, es decir, 
que por falta de la voluntad de uno de ellos, no puede 
realizarse tal acto; también lo es, que dicho matrimonio 
no debe continuar si falta la voluntad o consentimiento 
de uno de los consortes de seguir unido en matrimonio 
al otro, porque la celebración de éste, de ningún modo 
implica que pierda su derecho a decidir libremente el 
desarrollo de su personalidad y el estado civil en que 
desee estar como garantía de la dignidad humana, 
además de que el ejercicio de un derecho humano, como 
contraer matrimonio de manera libre y voluntaria no puede 
por ningún motivo conllevar la privación o restricción 
de otro, de disolver el vínculo matrimonial  cuando así 
lo desee, que se sustenta en el mismo principio, como 
lo es la voluntad de las personas de estar unido a otro.  
Siguiendo los lineamientos precisados líneas arriba y 
a propósito de que en nuestra legislación civil no existe 
precepto legal alguno que prevea el divorcio por voluntad 
unilateral del cónyuge, es conveniente precisar que a 
partir de la reforma  constitucional  de diez de junio de 
dos mil once, en el sistema judicial mexicano, los tratados 
internacionales sobre derechos humanos se encuentran 
a un nivel constitucional, conforme a la disposición que 
expresamente se introdujo en la reforma al artículo 1° de 
nuestra Carta Magna, de diez de junio de dos mil once; 
esto es, que por disposición de la propia Constitución 
Federal, se da otro tipo de control, pues se estableció 
que todas las autoridades  del Estado mexicano tienen 
obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos contenidos en la Constitución y en los Tratados 
Internacionales de los que el propio Estado mexicano es 
parte.  Por tanto, en virtud de la reforma constitucional, 
la obligación  de los tribunales es aplicar aquella norma 
que mejor proteja o menos restrinja los derechos humanos 
sin importar que se trate de una norma nacional o 
internacional, pues lo que debe favorecerse siempre, es la 
protección a la persona, por lo que la jurisdicción nacional 
se ve complementada con la jurisdicción internacional 
y, que incluso, esta última pueda actuar de manera  
subsidiaria  cuando la jurisdicción  nacional sea insuficiente 
en la resolución de un conflicto. Por tal motivo ante la 
expresión de voluntad de la parte solicitante de disolver 
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el vínculo matrimonial, en atención a éstas garantías esta 
autoridad no tiene porqué calificar ni investigar las causas 
que le llevaron a tomar tal determinación; asimismo la 
contraparte no requiere justificar ni requiere aceptar u 
oponerse para que este vinculo sea disuelto. Lo anterior 
va en concordancia con lo establecido en el artículo 26 de 
la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, 
cuya parte tercera trata sobre la observancia, aplicación 
e interpretación de los tratados y que textualmente dice: 

…“27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento 
de un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 46.”…

Esto significa -como ya se señalo- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de sus respectivas competencias 
no pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado 
con el argumento de que su legislación local, como es en 
este caso el Código Civil del Estado de Campeche, se 
opone al mismo. 

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a 
elegir la forma de vida que mejor convenga al individuo, 
con el fin de conseguir el medio ambiente adecuado 
para su desarrollo y bienestar , de tal suerte   que es 
constitucionalmente válido, el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas,  etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial. 

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física y 
psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que el 
modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano, tal y como lo refiere 
el siguiente criterio federal que dice:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O 
SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los artículo 
723, fracción I y 727, ambos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se advierte que en contra 
de la resolución del Juez de primera instancia que no da 
curso o niega admitir una demanda o solicitud de divorcio 
sin expresión de causa, procede el recurso de queja como 

instrumento de carácter procesal para revisar la legalidad 
de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en 
el numeral citado el último término en cuanto prevé que 
este medio de impugnación procede sólo en las causas 
apelables puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis 
del código adjetivo invocado prevé que la determinación 
que resuelve la disolución del vínculo matrimonial es 
inapelable, también lo es que ha sido criterio de esta 
Primera Sala que las resoluciones que se pronuncien 
dentro del procedimiento, antes y después de decretarse 
el divorcio, son recurribles, pues en cada caso procederá 
acudir a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
que dispone que los asuntos de cuantía indeterminada 
(como es el caso del divorcio) siempre será apelables, 
consolidado esto con el contenido del artículo 685 Bis 
del mismo ordenamiento legal, que no establece alguna 
limitante para que esas resoluciones sean impugnables. 
Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada entre los 
Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, ambos en 
Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.” 

De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía: 

“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica 
y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de 
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los derechos humanos reconocidos en ella y que estos no 
podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y 
condiciones que la misma establece, así como que queda 
prohibida toda discriminación que atente contra la dignidad 
humana y que tenga por objetos anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas; en tanto que 
el diverso 4°, de la propia Norma Suprema establece que 
el varón y la mujer  son iguales ante la ley, y que esta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el numero y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación  y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, pagina 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS 
QUE COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana 
como derecho fundamental, derivan todos los demás 
derechos, en cuanto son necesarias para que el hombre 
desarrolle integralmente su personalidad, como el derecho 
al estado civil de las personas, pues el individuo tiene 
derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto 
de vida, la manera en que lograra las metas y objetivos 
que, para el, son relevantes; así, preciso que el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras, la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en que 
el individuo desea  proyectarse y vivir su vida y que, por 
tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. Atento 
a lo anterior, el articulo 175 del citado Código Familiar, 
al exigir la demostración de determinada causa de 
divorcio, como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado  en los tratados internacionales  de los que 
México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que 
se comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio 
del 2012. Unanimidad de votos. Ponente:Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del articulo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el articulo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López 
Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta tesis  no 
es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 

términos de lo previsto en el numeral 11, capitulo primero, 
titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas 
para la elaboración, envío y publicación de las tesis que 
emiten  los Órganos del Poder Judicial  de la Federación, 
y para la verificación de existencia y aplicabilidad de la 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. Esta tesis 
se publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. Registro 
Num. 2005338; Décima Época; Tribunales Colegiados de 
Circuito; Semanario Judicial de la Federación; Aislada; 
(constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” 

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de liberta y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneren. 

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión libre 
de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; es 
claro que no se justifica que el legislador local lejos de 
garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración de 
determinadas causales, o bien, la existencia de un acuerdo 
mutuo de los cónyuges, porque con ello desconoce el 
derecho del que quiere divorciarse; de ahí que en las 
condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno de 
los consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que esa decisión les compete a 
cada uno de ellos del mismo modo en que lo hicieron al 
celebrar su matrimonio. 

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces. 

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra 
dice: 

 “CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
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VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 
El sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz 
de la interpretación efectuada por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el expediente varios 912/2010, 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, 
página 313. El modelo de control constitucional actual 
adoptó junto con la forma concentrada -propia de los 
tribunales de la Federación- la modalidad difusa. Ahora, 
cualquier órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio 
de su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes que 
considere contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias de 
inconstitucionalidad y expulsar del ordenamiento normas 
generales, sí puede considerar en los casos concretos 
los argumentos donde se aduce que algún acto o norma 
vulnera esos derechos fundamentales. Esta consideración 
se adecua a los parámetros establecidos en la tesis P. 
LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 535 del Libro III, 
Tomo 1, diciembre de 2011, Décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: “CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO 
DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.”. 
Por tanto, actualmente ya no encuentra respaldo legal la 
respuesta +que los tribunales de alzada dan a los agravios 
de apelación cuando sostienen que no pueden atender 
planteamientos relativos a la violación de preceptos 
constitucionales. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo 
directo 166/2012. Martha Polett Cabrera Sánchez. 
23 de mayo de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Manuel de Alba de Alba. Secretario: Lucio Huesca 
Ballesteros.” 

Sirve de apoyo la siguiente jurisprudencia que a la letra 
dice: 

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 

con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno de 
los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar motivo 
alguno. No obstante, el hecho de que en esos casos se 
decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge culpable 
no implica desconocer la necesidad de resolver las 
cuestiones familiares relacionadas con la disolución del 
matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia de los 
hijos, el régimen de convivencias con el padre no custodio, 
los alimentos o alguna otra cuestión semejante.

Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 
2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz y 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto al 
fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
reservó su derecho para formular voto particular y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.”

3.- Por lo antes expuesto, SE ADMITE LA PRESENTE 
PETICIÓN DE DIVORCIO, Y SE DECLARA DISUELTO EL 
MATRIMONIO DE LOS CC. MARIA CONCEPCION NAH 
POOT Y JOSE RAMIRO UC HUICAB.- En atención a la 
garantía de audiencia, dese aviso al C. JOSE RAMIRO UC 
HICAB, respecto a la declaración de divorcio, lo anterior, 
en virtud de que si no se tutela jurídicamente el derecho 
que la declaración judicial de divorcio constituya un acto 
privativo de derechos, es decir que si bien es cierto la 
familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad 
y debe ser protegida por el Estado. Cabe agregar que 
familia  y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos 
de ello, el matrimonio únicamente es una de las formas 
que existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
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legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, 
cuyo rubro y texto que a la letra dice:-  DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS ARTÍCULOS  266, 267 Y 
287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL  
NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y 
DEBIDO PROCESO. Los numerales indicados no violan 
las referidas garantías contenidas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya 
que si bien es cierto que de la reforma tanto al Código 
Civil como al Código de Procedimientos Civiles, ambos 
para el Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial 
de la entidad el 3 de octubre de 2008, el legislador local 
introdujo la figura del divorcio sin expresión de causa, que 
se distingue por un régimen de fácil paso a la disolución 
del vínculo, pues para acceder a él es suficiente la 
solicitud unilateral de la disolución del matrimonio, para 
que el juez decrete el divorcio sin necesidad de que el 
actor exprese la causa que generó esa petición, también 
lo es que el legislador contempló, previo al acto privativo 
de derechos, los instrumentos necesarios para no dejar 
en estado de indefensión a la demandada en un juicio 
de esta naturaleza. Además, porque en función de las 
pretensiones que la actora formule en su demanda, que 
son básicamente la petición de divorcio y la resolución 
de las cuestiones inherentes a la disolución del vínculo 
matrimonial, el demandado, en principio, tiene expedito 
su derecho para oponerse a éstas, ya sea al contestar 
la demanda o el convenio respectivo; asimismo, puede 
incorporar a la litis sus propias pretensiones, ofrecer 
pruebas, ya sea para desvirtuar las pretensiones de la 
actora o para justificar aquellas que quiera incorporar a la 
litis y tiene derecho de alegar y de que el proceso termine, 
según la postura de las partes, con una sentencia o un 
auto definitivo. Amparo directo en revisión 474/2012. 17 
de octubre de 2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno.  Décima Época. Registro: 202769. Instancia: 
Primera Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Libro XVII, Febrero de 
2013, Tomo 1. Materia (s): Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. 
XLII/2013 (10.a.). Página 807. 

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones: 

1.-Las autoridades locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad 
y de manera oficiosa, inaplicar leyes que considere 
contrarias a la Constitución o a los tratados internacionales 
relacionados con los derechos humanos.

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbitos de su competencia están obligadas a garantizar 
los Derechos Humanos, consagrados en nuestra 
Constitución y en los Tratados Internacionales firmados 
por nuestro País. 

3.- Ahora bien, la vista que se da al C. JOSE RAMIRO 
UC HUICAB., no es para efectos de inconformarse con la 
solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que lo une 
con  la C. MARIA CONCEPCION NAH POOT, en virtud de 
que dicha disolución no está sujeta a su conformidad, pues 
decidir si una persona debe continuar casada o no, forma 
parte del derecho al libre desarrollo de la personalidad, ya 
que es un aspecto que forma parte de la manera en que el 
individuo desea  proyectarse y vivir su vida, por lo tanto en 
un derecho autónomo  resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 
causa evita. 

4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se 
evita la acusación mutua de las partes sobre quién fue 
el culpable de la ruptura del matrimonio, acusación que 
en la mayoría de las ocasiones se traduce en un largo 
juicio, que poco a poco hace que las relaciones entre los 
cónyuges sea de un total resentimiento mutuo. Situación 
que se vuelve trascendente cuando en el matrimonio 
hubieron hijos, pues la experiencia nos muestra, que los 
hijos también terminan sufriendo las consecuencias de un 
juicio de divorcio tradicional. 

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 
Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual 
en este caso, resulta esencial pues 1“sobre este elemento 
debe destacarse que la característica por excelencia del 
divorcio incausado es que puede ser solicitado por uno 
de los cónyuges aún en contra de la voluntad del otro y 
con ello es suficiente para que se decrete… en el divorcio 
incausado lo que importa solo es la voluntad del cónyuge 
que lo solicita sin importar cuál es la postura del otro, de tal 
manera que por el solo hecho de manifestar la voluntad de 
no continuar unido en matrimonio, el divorcio se decreta.” 

Ahora bien,  para efectos de resolver con perspectiva 
de género, se les requiere a las partes que informar y 
en su caso acrediten las actividades económicamente 
redituables que realizaron durante el matrimonio y las 
actividades que realizaron en las labores domesticas, 
ambos cónyuges, de conformidad con la siguiente tesis 
jurisprudencial que a la letra dice: 

“PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERECHO 
HUMANO EN EL DERECHO INTERNACIONAL. SU 
CONTENIDO Y ALCANCE. Los artículos 17 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 23 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

1	
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reconocen la protección de la familia como derecho humano. 
Ahora bien, de la interpretación que de este derecho han 
realizado diversos organismos internacionales en materia 
de derechos humanos, deriva su contenido y alcance: a) la 
familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad 
y debe ser protegida por la sociedad y el Estado; b) la 
familia y el matrimonio no son conceptos equivalentes, 
lejos de ello, el matrimonio únicamente es una de las 
formas que existen para formar una familia; c) el derecho 
de protección a la familia implica favorecer ampliamente 
el desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar, mas no 
del matrimonio; d) por el simple nacimiento de un niño, 
existe entre éste y sus padres un vínculo que implica vida 
familiar, donde el goce mutuo de la compañía constituye un 
elemento fundamental de aquélla, aun cuando la relación 
de los padres esté rota, por lo que medidas nacionales que 
limiten tal goce sí conllevan una interferencia al derecho a 
la protección de la familia; así, una de las interferencias 
más graves es la que tiene como resultado la división de 
una familia; e) la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, reconocen como legítima la disolución del vínculo 
matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad de 
derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos 
sobre la base única del interés y conveniencia de ellos; 
y, f) ningún instrumento internacional en materia de 
derechos humanos ni sus interpretaciones, se pronuncian 
sobre procedimientos válidos o inválidos para disolver 
el vínculo matrimonial, lejos de ello, dejan en libertad a 
los Estados para que en sus legislaciones establezcan 
los que consideren más adecuados para regular las 
realidades propias de su jurisdicción, siempre y cuando 
ninguno de éstos se traduzca en un trato discriminatorio 
en los motivos o en los procedimientos. Época: Décima 
Época. Registro: 2002008. Instancia: PRIMERA SALA. 
Tipo Tesis: Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Localización:  Libro XIII, Octubre 
de 2012, Tomo 2. Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a. 
CCXXX/2012 (10a.). Pág. 1210. [TA]; 10a. Época; 1a. 
Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 
2; Pág. 1210.” Así también en atención a lo dispuesto en 
el artículo 298 reformado del Código Civil se dictan las 
siguientes medidas provisionales: 

I.- Respecto a la guarda y custodia, alimentación y visitas 
de convivencias de los hijos  no se decreta nada, en virtud 
que ya alcanzaron la mayoría de edad. 

II- No se fija pensión alimenticia a la C. MARIA 
CONCEPCION NAH POOT habida cuenta que la propia 
ocursante refiere en sus generales que tiene mas 
de treinta años separada del C. JOSE RAMIRO UC 
HUICAB. En vista de estas circunstancias, esta autoridad 
considera que la C. MARIA CONCEPCION NAH POOT, 
no se encuentra en un estado de necesidad que amerite 
la fijación de alimentos a su favor y a cargo del C. PEDRO 
ARMANDO CAAMAL CHUC, lo anterior salvo prueba en 

contrario. 

4).- Por otra parte, también resulta conveniente aclarar 
que la disolución del vinculo matrimonial, al ser una 
sentencia de tipo declarativa, no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que mediante ella se 
termina con un estado de incertidumbre de carácter 
civil, no estableciendo obligaciones personales ni 
reales a cargo de ninguna de las partes, sino se limita 
a declarar o negar la existencia de una situación 
jurídica, vale decir que el divorcio no es susceptible 
de ejecución porque la declaración judicial basta para 
satisfacer el interés del actor. 

5).- Prevéngase a las partes para que anexen el pago del 
derecho de inscripción del divorcio correspondiente, de 
conformidad con el artículo 124 y 308 del Código Civil del 
Estado y fracción V del artículo 506 del Código Procesal 
Civil del Estado; con la finalidad de girar oficio al Director 
del Registro Civil del Estado, para que proceda a levantar 
el acta correspondiente y además publique un extracto de 
la resolución, durante quince días en las tablas destinadas 
para tal efecto. 

6- ) Acumúlese el escrito en referencia a los presentes 
autos, para que obren conforme corresponda, de 
conformidad con el numeral 60 fracciones VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

7) Por lo anterior, y dado que se desconoce el domicilio del 
C. JOSE RAMIRO UC HUICAB, de conformidad con los 
artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquesele el presente proveído mediante 
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado, por tres 
veces en el espacio de quince días, para que dentro del 
término de treinta días hábiles contados desde la última 
publicación comparezca a juicio a contestar la presente 
declarativa de divorcio. 

8).- De conformidad con los artículos 16 y 17 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado, mismos que a la letra 
dice: 

ARTÍCULO 16: Todos los documentos que deban ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado deberán 
presentarse por los interesados en la Dirección, 
mediante oficio con firma autógrafa del solicitante, a 
través de los siguientes medios:

I.- En versión impresa con las firmas autógrafas de 
quien emite; y

II.- En archivo electrónico, en un respaldo magnético 
que contenga el documento a publicar con el tipo 
de letra Arial, numero 10, interlineado sencillo y sin 
sangrías.

En caso de que el solicitante se encuentre obligado 
a publicar su información en un plazo determinado, 
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deberá entregar su documentación a que se refiere el 
artículo 12 de esta Ley.

ARTÍCULO 17: Para proteger la publicación de los 
documentos que se refiere el artículo 12 de esta Ley, 
deberán pagarse los derechos que establezca la Ley 
de Hacienda del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓ, JUEZA DEL JUZGADO TERCERO DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE EL LICENCIADO EDGAR EMIGUEIL 
PERALTA JUÁREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-  SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A SIETE DE MARZO 
DE 2016.- LICDA. LIBRADA EDITH VARGAS KU, LA 
ACTUARIO INTERINA DE ENLACE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL 

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

No. DE FOLIO: 7472

EXPEDIENTE No  297/14-2015/1C-I

MANUEL JAVIER GARCÍA CRUZ.-

EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE NULIDAD ABSOLUTA DE ESCRITURA 
PUBLICA, PROMOVIDA POR RAFAEL ENRIQUE, SILVIA 
EUGENIA, MANUEL ENRIQUE KARLA INES TODOS DE 
APELLIDOS ADAM MEDINA EN CONTRA DE JAVIER 
GARCIA CRUZ, LIC. MANUEL JOSE ROSADO LANZ, 
LIC. JUAN MANUEL CHAVARRIA SOLER, DIRECTOR 
DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE ESTA CIUDAD Y DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO CATASTRAL DEL ESTADO, EL C. JUEZ 
DEL CONOCIMIENTO DICTO UN ACUERDO, QUE A LA 
LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A QUINCE DE FEBRERO 
DEL DOS MIL DIECISÉIS.

VISTOS: 1) Con el estado que guardan los presentes 

autos y con la diligencia actuarial de fecha 7226 en el que 
observa que no fue posible llevar a cabo la notificación de 
los acuerdos de fecha veintiuno de abril y uno de diciembre 
del año dos mil quince dictado por esta Autoridad por las 
razones expuestas en la diligencia en mención.

2).- El escrito del LICENCIADO DAVID ARTURO PECH 
TAPIA, por medio del cual solicita que en virtud de 
desconocer el domicilio del demandado se le emplace 
a través del Periódico Oficial del Estado, realizando 
las publicaciones por tres veces en espacio de 15 
días con la finalidad de que sea notificado a juicio; EN 
CONSECUENCIA; SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los autos el escrito de referencia para 
que obre conforme a derecho corresponda, de acuerdo 
con lo que señala el numeral 73 fracciones VI y XI de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.

2).- Como lo solicita el LICENCIADO DAVID ARTURO 
PECH TAPIA, en su escrito de cuenta, y observándose de 
autos que la parte actora ha agotado los extremos legales 
para acreditarlo, se declara la ignorancia del domicilio de la 
parte demandada el C. MANUEL JAVIER GARCÍA CRUZ, 
ello con fundamento en lo establecido en los artículos 106 
y 269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
por tanto, emplácese a la parte demandada quien es el C. 
MANUEL JAVIER GARCÍA CRUZ mediante edictos en el 
Periódico Oficial del Estado, por tal motivo, en tal en virtud 
y toda vez que ha sido admitido EL PRESENTE JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE LA NULIDAD ABSOLUTA DE 
ESCRITURA PUBLICA únicamente en contra de JAVIER 
GARCÍA CRUZ, EL LIC. JUAN MANUEL CHAVARRIA 
SOLER, director del registro publico de la propiedad y del 
comercio de esta ciudad y LIC. ADDA ESTHER ORTEGA 
QUIJANO, titular de la notaria numero 17 en esta ciudad, 
acorde a lo señalado en los numerales 259, 260, 261, 262, 
266 y demás relativo aplicables de la Legislación Procesal 
Civil del estado, sírvase emplazar al C. JAVIER GARCÍA 
CRUZ,  cuyo domicilio se ignora, haciéndole de su 
conocimiento que las copias simples de traslado quedan 
a disposición de esta Secretaría, y haciéndole saber que 
cuenta con un término de seis días para dar contestación a 
la demanda interpuesta en su contra u oponer excepciones 
si las tuvieren.

3).- Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación  entre las partes, 
cuando recaigan  sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.

4).- Se la hace saber a las partes que con fundamento 
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en el artículo 6 de la Ley de Transparencia y acceso a 
la información Pública del Estado de Campeche, que 
tienen expedito su derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales o a solicitar acceso a algunas 
resoluciones o a las pruebas que obren en el expediente 
respectivo, siempre y cuando, la Unidad Administrativa 
que lo tenga bajo su resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, 
si la resolución solicitada que se estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar pruebas o 
constancias a Juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales, en términos del artículo 7 de la Ley antes 
citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine la 
Unidad Administrativa al instante que le sea solicitada, por 
terceros, la información del expediente.

5).- Mismas publicaciones que se realizaran por tres veces 
en el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación deberá realizarse la última el día décimo quinto 
hábil del plazo señalado en el precepto anteriormente 
invocado y la segunda publicación deberá realizarse entre 
la primera y la última. Asimismo, deberá realizarse en el 
periódico de mayor circulación (Tribuna y Novedades de 
Campeche) en cualquier día dentro del plazo de quince 
días antes aludido, apercibido que de no ajustarse a 
tales requisitos de legalidad y seguridad jurídica no se 
tendrá por satisfecho el legal emplazamiento ordenado a 
la parte demandada para la debida integración de la litis 
del procedimiento que nos ocupa. Y una vez realizada las 
publicaciones, la parte demandada tendrá un término de 
quince días hábiles para contestar la demanda, contados 
a partir del día siguiente hábil, en que se haga la última 
publicación, conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.

6).- De igual forma se hace del conocimiento a la parte 
actora que dichas publicaciones serán a su costa, 
de conformidad con el artículo 132 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL LICENCIADO LUIS ENRIQUE LANZ GUTIÉRREZ DE 
VELASCO, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA MARTHA 
LORENA DÍAZ PINELO, SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUE CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 03 
DE MARZO DE 2016.- 

P. DE D. JOSEF SAMIR GALA ORTIZ, ACTUARIO 
INTERINO DE ENLACE DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO 
OFICIAL

FOLIO: 6743 .

CIUDADANO: JOEL MALDONADO MORALES.

DOMICILIO: CALLE 57 NÚMERO 39, COLONIA 
CENTRO, C.P. 24000 DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

EN EL EXPEDIENTE 543/14-2015/J3ºC-I RELATIVO 
al JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR LOS LICENCIADOS CARLOS HUMBERTO 
HURTADO SOSA Y CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO 
EN SU CARÁCTER DE APODERADOS LEGALES DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES EN CONTRA DEL 
CIUDADANO JOEL MALDONADO MORALES; LA JUEZA 
DEL CONOCIMIENTO DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTIDÓS DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

Lo de cuenta, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los autos el escrito de cuenta para que 
obre conforme a derecho, de conformidad con lo que 
dispone el numeral 73 fracción XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.

2).- Toda vez que de autos se observa que ha quedado 
debidamente acreditado la ignorancia del domicilio 
de la parte demandada; ante tal circunstancia y como 
lo solicita la parte actora, en su ocurso de cuenta; de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
SE DECLARA LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO 
DEL CIUDADANO JOEL M. M., en consecuencia al 
ser el emplazamiento una formalidad esencial del juicio 
que debe cumplirse en respeto al derecho humano de 
audiencia previsto en el artículo 14 de la Carta Magna, 
en virtud de tener por objeto proporcionar al demandado 
el conocimiento real y oportuno de la demanda, amén 
de las circunstancias que tal garantía va de la mano con 
la garantía de debido proceso legal, el cual comienza 
con un emplazamiento correcto; por ende al tratarse de 
una garantía constitucional que debe ponderarse por la 
autoridad, a fin de brindar una equidad de acción y defensa 
(actor- demandado), con bravura  de transparencia y 
convicción en las actuaciones jurisdiccionales, para 
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poder determinar una decisión definitiva, basada en los 
principios de IMPULSO PROCESAL, MOTIVACIÓN DE 
LA SENTENCIA Y ADQUISICIÓN y en razón de que las 
publicaciones realizadas en el Periódico Oficial no es 
de común acceso a los justiciables y atendiendo a que 
las reformas Constitucionales en materia de derechos 
humanos y la inclusión del principio propersonae, no 
deben entenderse en el sentido de violentar los principios 
de seguridad y certeza jurídicas consagrados en la propia 
Constitución General de la República, en atención a que si 
bien dichas reformas implicaron un cambio en el sistema 
jurídico mexicano, ello no significa que los órganos 
jurisdiccionales nacionales dejen de llevar a cabo sus 
atribuciones y facultades de impartir justicia en la forma 
en que venían desempeñándolos, sino simplemente que 
se apliquen las leyes que otorguen una protección más 
benéfica para la persona respecto de la institución jurídica 
que se analice, sin llegar al extremo de inaplicar los 
diversos principios constitucionales que rigen su función 
jurisdiccional, como lo son, los de legalidad, igualdad, 
seguridad jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la 
justicia y cosa juzgada, ya que de hacerlo se provocaría un 
estado de incertidumbre a los ciudadanos, como apoyo a 
lo anterior se cita la tesis jurisprudencial que a la letra dice: 

“PRINCIPIO PRO PERSONA O PRO HOMINE. FORMA 
EN QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
NACIONALES DEBEN DESEMPEÑAR SUS 
ATRIBUCIONES Y FACULTADES A PARTIR DE LA 
REFORMA AL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 10 DE JUNIO DE 2011. Si bien la reforma indicada 
implicó el cambio en el sistema jurídico mexicano en 
relación con los tratados de derechos humanos, así como 
con la interpretación más favorable a la persona al orden 
constitucional -principio pro persona o pro homine-, ello no 
implica que los órganos jurisdiccionales nacionales dejen 
de llevar a cabo sus atribuciones y facultades de impartir 
justicia en la forma en que venían desempeñándolas antes 
de la citada reforma, sino que dicho cambio sólo conlleva 
a que si en los instrumentos internacionales existe una 
protección más benéfica para la persona respecto de la 
institución jurídica que se analice, ésta se aplique, sin que 
tal circunstancia signifique que dejen de observarse los 
diversos principios constitucionales y legales que rigen 
su función jurisdiccional -legalidad, igualdad, seguridad 
jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la justicia, cosa 
juzgada-, ya que de hacerlo se provocaría un estado de 
incertidumbre en los destinatarios de tal función. Amparo 
directo en revisión 1131/2012. Anastacio Zaragoza Rojas 
y otro. 5 de septiembre de 2012. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Juan José Ruiz 
Carreón. Décima Época. Registro: 2002179. Instancia: 
Segunda Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. Libro XIV, Noviembre de 
2012, Tomo 2. Materia(s): Constitucional. Tesis: 2a. 

LXXXII/2012 (10a.). Página:  1587.”

En consecuencia se ordena EMPLAZAR a la parte 
demandada por tres veces en el espacio de quince días 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en 
términos del auto de fecha 14 de julio del 2015, esto es, 
luego de la primera notificación deberá realizarse la ultima 
el día décimo quinto hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación  deberá 
realizarse entre la primera y la última. Asimismo deberá 
realizarse en el periódico de mayor circulación a elección 
del interesado por una sola vez en cualquier día dentro 
del plazo de quince días antes aludido, apercibiendo a la 
parte actora  de que de no ajustarse a tales requisitos de 
legalidad y seguridad jurídica no se tendrá por satisfecho 
el legal emplazamiento ordenado a la parte demandada 
para la debida integración de la litis del procedimiento que 
nos ocupa. Para lo cual tiene un término de quince días 
hábiles a partir del día siguiente hábil en que se haga la 
última publicación para contestar la demanda y oponer las 
excepciones que tuviere para ello.

Mismo auto que a la letra dice: 

“…JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. CAMPECHE, 
CAMPECHE, A CATORCE DE JULIO DE DOS MIL 
QUINCE.

VISTOS: Se tiene por presentado a los ciudadanos 
CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA y CARLOS 
RUBÉN DZIB ROBLERO en su carácter de Apoderados 
Generales del INFONAVIT, con su instancia de cuenta y 
documentación adjunta, demandando en la VÍA ESPECIAL 
HIPOTECARIA, al ciudadano JOEL MALDONADO 
MORALES, de quien se reclama  las prestaciones que 
señalan los comparecientes en su líbelo de cuenta, 
mismas que aquí se dan por reproducidas como si a la 
letra se insertaren.

En consecuencia y por lo anteriormente expuesto SE 
PROVEE:

1).- Fórmese expediente en original y duplicado, tómese 
razón en el libro de gobierno respectivo y márquese con 
el número que la Secretaria de Acuerdos certifica al calce 
del presente proveído y con fundamento en el numeral 
73 fracción XII de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
guárdese en el Secreto del Juzgado los documentos 
originales o en copia certificada que presentó la parte 
actora, quedándose agregado al presente expediente 
copia cotejada y autorizada por la Secretaria de Acuerdos, 
sin perjuicio de que a petición verbal de cualquiera de los 
interesados se le muestre los originales.

2).- SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO A LAS PARTES 
QUE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO, MOTIVADO POR EL INTERÉS DE QUE LA 
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PERSONA QUE TIENE ALGÚN LITIGIO, CUENTEN CON 
OTRA OPCIÓN PARA SOLUCIONAR SU CONFLICTO 
PROPORCIONA Y ESTA A SU DISPOSICIÓN EL 
CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CREADO 
POR EL ACUERDO  DEL PLENO  DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, EN SESIÓN 
ORDINARIA VERIFICADA EL DÍA DIECIOCHO DE JUNIO 
DE DOS MIL SIETE. DICHO CENTRO TIENE COMO 
OBJETIVO PROPICIAR PROCESOS DE MEDIACIÓN 
Y CONCILIACIÓN  ENTRE LAS PARTES, CUANDO 
RECAIGAN  SOBRE DERECHOS DE LOS QUE PUEDEN  
DISPONER LIBREMENTE LOS PARTICULARES, SIN 
AFECTAR EL ORDEN PÚBLICO  NI DERECHOS DE 
TERCEROS. LO ANTERIOR  PARA UNA JUSTICIA 
PRONTA, EXPEDITA Y GRATUITA.

DICHO CENTRO SE UBICA DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DE CASA DE JUSTICIA UBICADO EN 
LA AVENIDA PATRICIO TRUEBA Y DE REGIL, No. 236, 
COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 24090, DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL H. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, A UN COSTADO 
DE CAPACITACION Y LA NEVERIA.

3).- Se admite el domicilio señalado por el promovente 
en su escrito de cuenta para oír y recibir notificaciones, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

4).- Se reconoce la Personalidad con la que se ostentan 
los promoventes, en su carácter de Apoderados Legales 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda Para los 
Trabajadores, misma que acreditan con el testimonio de 
la Escritura Pública 27,249 pasada ante la fe del Notario 
Público número 17 de México, Distrito Federal, de 
conformidad con los artículos 40 y 47 del Código Procesal 
Civil.

5).- Así mismo, se admite como asesor técnico de los 
promoventes a la persona señalada en su ocurso, conforme 
a lo establecido en los numerales en los numerales 49 “A” 
y “B” del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor y se admite al mismo como representante común, de 
conformidad con el artículo 46 Ibídem.

Ahora bien, en cuanto a su petición de que le sea devuelto 
el instrumento con el cual acredita su personalidad, no 
ha lugar, toda vez que dicho documento es indispensable 
para efectos de estudiar la personalidad del promovente 
al momento de la resolución respectiva, sin embargo se 
le hace de su conocimiento que le pueden ser expedidas 
copias certificadas de los mismos para los efectos legales 
a que haya lugar, previa identificación de su persona y 
constancia que de recibida se deja asentada en autos. 

6).- De igual manera y con fundamento en los artículos 

2789, 2790, 2791, 2792, 2803, 2831, y demás aplicables 
del Código Civil del Estado en vigor, en relación con 
los numerales 111, 511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 y 
demás relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del 
Estado en vigor, SE ADMITE LA DEMANDA DE CUENTA.

7).- Por lo anterior, TÚRNESE LOS PRESENTES 
AUTOS a la CENTRAL DE ACTUARIOS para que 
por conducto del actuario diligenciador, emplace a 
la partes demandada en el domicilio que el Secretario 
de Acuerdos Interino certifica al calce de este proveído; 
haciéndole entrega de las copias simples de traslado de 
ley, para que dentro del término de CUATRO DÍAS ocurra 
ante el despacho de este Juzgado a dar contestación a la 
demanda incoada en su contra u oponer excepciones si 
las tuviere. 

En virtud que las copias de traslado exceden de veinticinco 
fojas, de conformidad con el numeral 262 fracción III de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, las mismas 
quedan a disposición del demandado ante el Secretario 
de Acuerdos para que se instruyan de ellas.

Requiérase a la parte  demandada si acepta o no la 
responsabilidad de depositario del bien (es) dado (s) en 
garantía e igualmente otorgue las facilidades necesarias al 
ministro ejecutor para la realización del inventario del bien 
inmueble dado en garantía. Asimismo si en la diligencia 
de notificación y emplazamiento a juicio no se entendiera 
directamente con el deudor, éste  dentro del término de 
tres días siguientes podrá manifestar si acepta o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no 
lo acepta si no hace dicha manifestación, otorgándole la 
posesión material de los bienes hipotecados a la parte 
actora, esto de conformidad con el numeral 545 del código 
de procedimientos civiles del Estado.

Asimismo, respetuosamente se le exhorta al actuario 
diligenciador y/o actuaria diligenciadora para que de 
entender la diligencia con el demandado y/o con algún 
informante de conformidad con el numeral 101 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor 
comunique a esta autoridad si el demandado  se trata de 
una persona con alguna discapacidad o es un adulto 
mayor, lo anterior con el objeto de que esta Juzgadora 
en cumplimiento a los derechos humanos consagrados en 
el artículo 1º la Carta Magna, así como en la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
y la Ley de los Derechos de los Adultos Mayores del 
Estado, esta Juzgadora tiene la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar sus derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, y progresividad, en la inteligencia que 
de no hacerlo así se hará del conocimiento de su superior 
jerárquico.

De igual manera, notifique de manera personal a los 
Apoderados Generales del INFONAVIT, por conducto 
de su asesor técnico, en el domicilio que la Secretaria de 
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Acuerdos Interina certifica al calce de este proveído.

8).- Se reserva de acordar las pruebas ofrecidas por 
el ocursante, por no ser  el momento procesal oportuno, 
amén de las circunstancias que el debido proceso es de 
orden público y se deben respetar las etapas procesales.
9).- Gírese atento oficio al Director del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, a fin 
de que se sirva inscribir la demanda para los efectos a 
que haya lugar, en tal virtud, sírvase la Secretaria de 
Acuerdos Interina de este juzgado a certificar una copia de 
la demanda para la inscripción de la misma.

En vista de lo señalado líneas arriba, se le previene a 
la Secretaria de Acuerdos de este Honorable Juzgado, 
que de conformidad con lo preceptuado en el artículo 73 
Fracción XIX de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, cerciorándose la Secretaria de Acuerdos Interina 
cumplimentar lo que establece el citado numeral. 

ASIMISMO, SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO AL 
ACCIONANTE QUE DEBERÁ RECOGER EL CITADO 
OFICIO EN DÍAS Y HORAS HÁBILES PARA QUE LO 
PRESENTE ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, 
APERCIBIÉNDOLO QUE EN CASO DE NO HACERLO, 
ESTARÁ A LAS RESULTAS DE SU OMISIÓN, 
PUES CORRESPONDE A DICHO INTERESADO 
INCLUSO REALIZAR EL PAGO DE LAS GESTIONES 
CORRESPONDIENTES, SEÑALADAS EN LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO.

De ocurrir el interesado para su entrega sírvase la 
secretaria de Acuerdos Interina dejar constancia de ello 
en autos.

10).-  En cuanto a la solicitud marcada con OCTAVA, 
se hace de su conocimiento que no ha lugar a girar los 
oficios a las distintas dependencias a que hace alusión en 
su memorial de cuenta, con el fin de solicitar el domicilio 
de la demandada en caso de que el demandado no sea 
emplazado, toda vez que el actuario diligenciador no se 
ha cerciorado de que dicha persona habite el domicilio 
señalado para emplazar al demandado, amén de las 
circunstancias que el debido proceso es de orden público y 
se deben respetar las etapas procesales, en consecuencia 
de ello, se desecha de plano su petición en comento.

No se omite manifestar al actor que en los juicios de orden 
Civil, se afectan únicamente intereses particulares, por lo 
que prevalece el Principio Dispositivo, esto es, que son las 
partes quienes encauzan y determinan el desarrollo del 
procedimiento a través de sus promociones, porque en 
éste se ventilan sus propios intereses; sustenta lo anterior 
la siguiente tesis jurisprudencial que a la letra dice: 

”CARGAS PROCESALES RELACIONADAS 
CON EL IMPULSO PROCESAL. ATENTO AL 
PRINCIPIO DISPOSITIVO, EL LEGISLADOR PUEDE 

ESTABLECERLAS CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE 
LA REPÚBLICA. En los juicios de derecho público, en los 
que normalmente se ventilan cuestiones que interesan 
y afectan a toda la sociedad, prevalece el principio 
inquisitivo del procedimiento, en términos del cual, el 
juzgador tiene la facultad y la función de llegar a la verdad 
de los hechos mediante el empleo de todos los medios a 
su alcance. En cambio, en los juicios de derecho privado, 
donde se afectan únicamente intereses particulares, 
como son, salvo excepciones muy concretas, los juicios 
del orden civil, debe prevalecer el principio dispositivo 
sobre el inquisitivo, pues en términos del primero, son las 
partes quienes encauzan y determinan el desarrollo del 
procedimiento, porque en éste se ventilan sus propios 
intereses; de manera que el juez debe conformarse con 
llegar a la mayor veracidad posible respecto de los hechos 
controvertidos, a través de los medios de convicción y 
argumentos que aporten las partes. Esto es, en este tipo de 
procedimientos pesa sobre las partes el impulso procesal; 
de ahí que al regular estos juicios, atento al mencionado 
principio dispositivo, el legislador puede establecer cargas 
procesales relacionadas con el impulso procesal, con 
fundamento en el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en aras de procurar 
una pronta impartición de justicia y dar celeridad al 
procedimiento, el cual es una concatenación sucesiva de 
etapas en que la procedencia y naturaleza de cada una 
depende de la manera en que concluyó la anterior. Época: 
Novena Época. Registro: 166488. Instancia: PRIMERA 
SALA. TipoTesis: Tesis Aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Localización:  Tomo 
XXX, Septiembre de 2009. Materia(s): Común. Tesis: 1a. 
CLVII/2009. Pag. 438. [TA]; 9a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y 
su Gaceta; Tomo XXX, Septiembre de 2009; Pág. 438.”

11).- Expídanse las copias simples solicitadas por el 
promovente en su escrito inicial de demanda, previa 
identificación oficial de su persona, cotejo y constancia 
que de recibida se deja asentada en autos, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 65 y 1372 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

12).- En cumplimiento a la circular número 17/SGA/06-
2007, de fecha siete de febrero de dos mil siete, remitido 
por el Secretario General de Acuerdos, Licenciado Waldo 
Rincón Rincón, recepcionado por este Juzgado el día 
doce de Febrero del año en curso, a través del cual 
nos comunica el acuerdo aprobado en sesión ordinaria 
verificada el treinta de Enero del año en curso, por el 
pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
se la hace saber a las partes que con fundamento en 
el artículo 6 de la Ley de Transparencia y acceso a la 
información Pública del Estado de Campeche, que tienen 
expedito su derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales o a solicitar acceso a algunas 
resoluciones o a las pruebas que obren en el expediente 
respectivo, siempre y cuando, la Unidad Administrativa 
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que lo tenga bajo su resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, 
si la resolución solicitada que se estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar pruebas o 
constancias a Juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales, en términos del artículo 7 de la Ley antes 
citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine la 
Unidad Administrativa al instante que le sea solicitada, por 
terceros, la información del expediente. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA EL  LICENCIADO ROMMEL 
DEL CARMEN MOO GONGORA, ENCARGADO DEL 
DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO 
TERCERO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE EL LICENCIADO MIGUEL 
ANGEL MIS CHABLE, SECRETARIO DE ACUERDOS 
INTERINO, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

2).- Por lo anterior y de acuerdo a lo que establece el 
ordinal 106 del código de procedimientos civiles del estado 
en vigor y en cumplimiento a la circular 62/SGA/14-2015 
se ordena turnar los autos a la central de actuarios para 
que el actuario diligenciador se sirva llevar al periódico 
oficial del gobierno del estado en el domicilio que la 
secretaria de acuerdos certifica al calce de este proveído, 
el oficio correspondiente y archivo electrónico de la cédula 
de notificación y emplazamiento emitido por el actuario 
de enlace de la adscripción en el medio digital (disco 
compacto) del cual se deja constancia en los presentes 
autos, ello en virtud de que el EMPLAZAMIENTO es un 
acto trascendental y por lo mismo, la satisfacción de todos 
y cada uno de los requisitos legales es de orden público y 
no debe quedar sujeto al arbitrio del demandante y a costa 
del mismo. 

ASIMISMO LA PARTE ACTORA DEBERÁ COMPARECER 
ANTE EL ACTUARIO DE ENLACE INTERINO PARA LA 
ENTREGA DE LA CEDULA CORRESPONDIENTE QUE 
SERÁ PUBLICADA POR UNA SOLA OCASIÓN EN EL 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN A ELECCIÓN 
DE INTERESADO, a su costa;  lo anterior para los efectos 
legales correspondientes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ESPERANZA DE 
LOS ANGELES CRUZ ARROYO, JUEZA DEL JUZGADO 
TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE 
MÍ, LA LICENCIADA EN DERECHO ESPERANZA 
DE LA CARIDAD CORNEJO CAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS, LICENCIADA EN 
DERECHO ESPERANZA DE LA CARIDAD CORNEJO 
CAN, CERTIFICA QUE: 

EL NOMBRE DEL DEMANDADO ES JOEL MALDONADO 

MORALES Y  EL DOMICILIO DEL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO SE ENCUENTRA UBICADO EN LA CALLE 
57, NÚMERO 39, COLONIA CENTRO, C.P. 24000, DE 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE.
DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS. 

Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico 
Oficial, de conformidad con lo señalado por el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado. Conste. Doy fe.

San francisco de Campeche, Campeche a 22 de 
febrero de 2016.- Actuario Enlace Interino, Lic. Carlos 
David Díaz Lanz.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE NUMERO: 660/13-2014/1C-II.-

CEDULA CIVIL DE NOTIFICACIÓN POR CONDUCTO 
DEL PERIÓDICO A. MANUEL FELIPE DE JESUS LONA 
BUSTAMANTE.

HAGO SABER: QUE DENTRO DE LOS AUTOS DEL 
EXPEDIENTE ANTES SEÑALADO, RELATIVO AL JUICIO 
SUMARIO CIVIL DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
DE CESION DE DERECHOS Y OTORGAMIENTO DE 
ESCRITURA, PROMOVIDO POR LOS CC. SILVESTRE 
ANTONIO ALEJANDRE LIRA Y NORMA NIDIA 
CASTAÑEDA ORTIZ, EN CONTRA DEL C. MANUEL 
FELIPE DE JESUS LONA BUSTAMANTE. El C. JUEZ 
DEL CONOCIMIENTO, DICTO UN AUTO DE FECHA 
DOS  DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISEIS: 

Con esta fecha (2 de Febrero del 2016), doy cuenta al C. 
Juez, con el escrito del LIC. FABRICIO COBA JIMÉNEZ, 
recibido el día veintitrés de noviembre del dos mil quince.- 
Conste. 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a dos de 
febrero del dos mil dieciséis.- 

VISTOS: Con lo de cuenta secretarial, al respecto se 
reprovee:- 

PRIMERO: Téngase por presentado al LIC. FABRICIO 
COBA JIMÉNEZ, con su escrito de cuenta, solicitando 
sea emplazado a juicio el C. MANUEL FELIPE DE 
JESÚS LONA BUSTAMANTE, por medio del periódico 
oficial de conformidad con el articulo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; en tal razón y siendo 
que de autos se desprende que de las testimoniales de 
los CC. ARNOLDO TRACONIS SALVADOR Y MIGUEL 
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ÁNGEL LANDERO CASTRO, desahogadas por audiencia 
de fecha veinte de noviembre del dos mil quince, en las 
cuales los testigos propuestos por el Lic. Fabricio Coba 
Jiménez, en su carácter de asesor técnico de la parte 
actora, manifiestan en base al pliego interrogatorio 
formulado al respecto de que ignoran el domicilio del C. 
MANUEL FELIPE DE JESÚS LONA BUSTAMANTE, por 
lo que de las testimoniales desahogadas, así como del 
escrito de la LICDA. KARINE GONZÁLEZ ÁNGELES, 
Supervisor Comercial Teléfonos de México S.A.B. de 
C.V., oficio número ZCAR/ORAO-509/14 remitido por 
el LIC. OSCAR ROMÁN AMEZQUITA OJEDA, Jefe de 
Oficina Jurídico Zona Carmen, oficio número INE/02-
JD-CAMP/OF/VRFE/1327/2014 remitido por la LICDA. 
GLENY MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, Vocal del R.F.E. de 
la 02 Junta Distrital Ejecutiva, oficio numero DSPVyTM/
SA/ULMyVV/0355/2014 signado por el CMDTE. 
CANDELARIO ENRIQUE AKE NAVARRETE, Director 
de Seguridad Publica, Vialidad y Transito Municipal, 
oficio numero DG-RCG-1201/2014 signado por el ING. 
ROBERTO DEL CAMPO GONZÁLEZ, Director General 
del SMAPAC y el escrito remitido por el ING. SERGIO 
QUIROZ ESTRADA, Gerente de Cablecom, mismas 
dependencias que no encontraron domicilio alguno C. 
MANUEL FELIPE DE JESÚS LONA BUSTAMANTE, en tal 
razón y de los oficios antes mencionados se observa que 
los mismos hacen prueba plena al tenor de los numerales 
454 y 466 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, desprendiéndose que el demandado C. 
MANUEL FELIPE DE JESÚS LONA BUSTAMANTE, 
no tiene domicilio cierto y conocido en esta Ciudad del 
Carmen, Campeche, por lo que se ignora el domicilio en 
donde pueda ser llamada a juicio, en tal razón como lo 
solicita la ocursante de conformidad con el articulo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, procédase 
a notificar y emplazar al demandado C. MANUEL FELIPE 
DE JESÚS LONA BUSTAMANTE, a través del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, por tres veces en el espacio 
de quince días en los términos ordenados en el presente 
auto; haciéndole saber al C. MANUEL FELIPE DE JESÚS 
LONA BUSTAMANTE que el número de expediente con el 
cual se radica la presente demanda es el marcado con el 
número 660/13-2014/1C-II, relativo al Juicio Sumario Civil 
de Cumplimiento de Contrato de Cesión de Derechos y 
Otorgamiento de Escritura promovido por los CC. Silvestre 
Antonio Alejandre Lira y Norma Nidia Castañeda Ortiz en 
contra del C. Manuel Felipe De Jesús Lona Bustamante, 
reclamando las prestaciones aludidas en el escrito de 
demanda que aquí se tienen por reproducidas como si a 
la letra se insertare. 

SEGUNDO: Asimismo se hace saber a la parte 
demandada el C. MANUEL FELIPE DE JESÚS LONA 
BUSTAMANTE, que las copias de traslado  quedan en la 
Secretaría de este Juzgado, para que comparezca en días 
y horas hábiles de audiencia a recogerlas e imponerse 
de ellas, concediéndole al demandado el termino de 
TREINTA DIAS para que comparezcan ante este H. 

Juzgado a dar contestación a la demandada instaurada 
en su contra, contados a partir de la ultima publicación por 
el Periódico Oficial, de que deberán de señalar domicilio 
ubicado en esta Ciudad, con el objeto de que se lleve a 
cabo las notificaciones correspondientes, apercibido que 
en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones 
aun las de carácter personal se le harán por los estrados 
de este Juzgado Primero de lo Civil, de conformidad con 
lo estipulado por los artículos 96, 97, 107, 108 y 109 del 
Código Adjetivo Civil del Estado. 

TERCERO: Finalmente  se apercibe a la LICDA. RUTH 
ELIZABETH HERNÁNDEZ SALVADOR, Secretaria de 
Acuerdos Interina y al BR. ALAN ORLANDO PEREZ 
BENITEZ, oficial auxiliar, que de no ser diligentes 
en los acuerdos de las causas que el corresponden 
por terminación se harán acreedores a una medida 
disciplinaria de las contenidas en el numeral 79 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASI LO PROVEYO Y 
FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO EDDIE GABRIEL 
CARDEÑAS CAMARA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA 
LICENCIADA RUTH ELIZABETH HERNANDEZ 
SALVADOR, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
CON QUIEN ACTUA Y CERTIFICA. 

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES,  LO ANTERIOR LO REALIZO EL DÍA DE HOY 
TRECE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE

A T E N T A M E N T  E.- SUFRAGIO EFECTIVO, NO  
REELECCIÓN.- CD. DEL CARMEN, CAMPECHE.- LIC. 
CARMEN OFELIA ZAPATA HERNANDEZ, C. ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

Nota: Se hace constar que la firma que calza el presente 
documento, es la misma que utilizan el Juez y Secretaria 
de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- Conste.- 
Lic. Ruth Elizabeth Hernández Salvador, Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero Civil.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE: 46/14-2015/1E-II.

A JOSE MIGUEL AGUILAR CRUZ.-

DOMICILIO: IGNORADO.-                                                              

Hago saber que en el expediente señalado al rubro 
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superior derecho, instruido a JOSE MIGUEL AGUILAR 
CRUZ, por el delito daños en propiedad ajena imprudencial 
con motivo de transito de vehículo, querellado por JOEL 
BRACAMONTES LÓPEZ y HILSIAS YURIDIA PÉREZ 
DÍAZ, la C. Juez dictó un auto que en su parte conducente 
dice: 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. Ciudad del Carmen, Campeche; a quince de 
enero de dos mi dieciséis.-

VISTOS: Téngase por presentado al Comisario 
CANDELARIO ENRIQUE AKE NAVERRETE, Director 
de Seguridad Publica Vialidad y Tránsito, con su oficio 
de cuenta, por medio del cual viene dando cumplimiento 
al oficio número 1940/MEP-II/14-2015, proporcionando 
domicilio del acusado JOSE MIGUEL AGUILAR CRUZ, 
el ubicado en la calle Juan de la Barrera, número 37 de 
la colonia Manigua; y dado el estado que guardan los 
presentes autos de los que se observa que la C. Actuaría 
adscrita, regresa el expediente toda vez que  no salieron 
las publicaciones en el periódico oficial, tal y como lo 
manifiesta, es por lo que AL RESPECTO SE PROVEE: 
De conformidad con el artículo 252 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, se acumula 
a los autos  el oficio de cuenta, para que obren conforme a 
derecho corresponda. 

Siendo que el domicilio que proporciona el comisario AKE 
NAVERRETE, en su oficio,  es la misma dirección que obra 
en autos y asimismo no se llevaron a cabo las publicaciones 
en el periódico oficial, es por lo que se cita al de nueva 
cuenta al acusado JOSE MIGUEL AGUILAR CRUZ 
para que comparezca el día VEINTINUEVE DE MARZO 
DE DOS MIL DIECISEIS a las NUEVE HORAS; para 
efectos de llevar a cabo la audiencia de DECLARACIÓN 
PREPARATORIA; citándose al mismo por medio del 
periódico oficial por lo que de conformidad con el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, se ordena a la ciudadana Actuaria en Funciones, 
solicite la publicación por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial de la fecha y hora en que se desahogaran 
las audiencias en referencia, hecho lo anterior deberá de 
anexar a los autos dichos periódicos, haciéndoles saber 
al Fiscal, al Defensor de Oficio, así como al querellante, 
que en caso de no comparecer el acusado se procederá 
como a derecho corresponda, esto de conformidad con 
el numeral 41 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor. 

Por todo lo anterior se ordena a la ciudadana Actuaria 
Adscrita se sirva notificar el presente proveído a las partes; 
debiendo dejar constancia de ellos en autos, con precisión 
del día y hora en que se llevaron a cabo las notificaciones 
requeridas, hecho lo anterior devuelvas a la Secretaria el 
presente sumario. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 

Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA 
ESTHELA OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
CIUDADANA LICENCIADA DAMARIZ LOPEZ LARA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE.

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese 
a JOSE MIGUEL AGUILAR CRUZ, por medio de tres 
edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, como fuera ordenado 
en autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes, en la Ciudad y Puerto del Carmen, 
Campeche; a los veintiséis días de febrero del dos mil 
dieciséis. 

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MICDALIA MARIN 
CASTILLO, ACTUARIA INTERINA.- RÚBRICA.
Con esta fecha (15 de Enero del 2016) doy cuenta a la 
ciudadana Juez, con el oficio número DSPVyTUJ/355/2015, 
remitido por el Comisario CANDELARIO ENRIQUE AKE 
NAVERRETE, Director de Seguridad Publica Vialidad 
y Tránsito, recibido el día cuatro de agosto del dos mil 
quince y con el estado que guardan los presentes autos 
.- CONSTE. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. Ciudad del Carmen, Campeche; a quince de 
enero de dos mi dieciséis.-

VISTOS: Téngase por presentado al Comisario 
CANDELARIO ENRIQUE AKE NAVERRETE, Director 
de Seguridad Publica Vialidad y Tránsito, con su oficio 
de cuenta, por medio del cual viene dando cumplimiento 
al oficio número 1940/MEP-II/14-2015, proporcionando 
domicilio del acusado JOSE MIGUEL AGUILAR CRUZ, 
el ubicado en la calle Juan de la Barrera, número 37 de 
la colonia Manigua; y dado el estado que guardan los 
presentes autos de los que se observa que la C. Actuaría 
adscrita, regresa el expediente toda vez que  no salieron 
las publicaciones en el periódico oficial, tal y como lo 
manifiesta, es por lo que AL RESPECTO SE PROVEE: 
De conformidad con el artículo 252 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, se acumula 
a los autos  el oficio de cuenta, para que obren conforme a 
derecho corresponda. 

Siendo que el domicilio que proporciona el comisario AKE 
NAVERRETE, en su oficio,  es la misma dirección que obra 
en autos y asimismo no se llevaron a cabo las publicaciones 
en el periódico oficial, es por lo que se cita al de nueva 
cuenta al acusado JOSE MIGUEL AGUILAR CRUZ 
para que comparezca el día VEINTINUEVE DE MARZO 
DE DOS MIL DIECISEIS a las NUEVE HORAS; para 
efectos de llevar a cabo la audiencia de DECLARACIÓN 
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PREPARATORIA; citándose al mismo por medio del 
periódico oficial por lo que de conformidad con el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, se ordena a la ciudadana Actuaria en Funciones, 
solicite la publicación por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial de la fecha y hora en que se desahogaran 
las audiencias en referencia, hecho lo anterior deberá de 
anexar a los autos dichos periódicos, haciéndoles saber 
al Fiscal, al Defensor de Oficio, así como al querellante, 
que en caso de no comparecer el acusado se procederá 
como a derecho corresponda, esto de conformidad con 
el numeral 41 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor. 

Por todo lo anterior se ordena a la ciudadana Actuaria 
Adscrita se sirva notificar el presente proveído a las partes; 
debiendo dejar constancia de ellos en autos, con precisión 
del día y hora en que se llevaron a cabo las notificaciones 
requeridas, hecho lo anterior devuelvas a la Secretaria el 
presente sumario. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA 
ESTHELA OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
CIUDADANA LICENCIADA DAMARIZ LOPEZ LARA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE.

Con esta misma fecha hago entrega de este expediente 
ala C. Actuaria Adscrita a este Juzgado para su debida 
diligenciación.- Conste.- LA LICENCIADA DAMARIZ 
LOPEZ ARIAS, SECRETARIA DE ACUERDOS, DEL 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. 

C E R T I F I C A: QUE LAS FIRMAS VISIBLES EN 
EL ACUERDO QUE ANTECEDE CORRESPONDEN 
FEHACIENTEMENTE A LAS PERSONAS QUE SE 
ENCUENTRAN AUTORIZAS PARA ELLA, SIENDO EN 
ESTE CASO LA C. LICENCIADA CRISTINA ESTHELA 
OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO Y LA C. LICENCIADA DAMARIZ LOPEZ 
ARIAS, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

LO QUE CERTIFICO PARA CONSTANCIA Y EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A LOS QUINCE DIAS DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, LICDA. DAMARIZ LOPEZ 
ARIAS.-RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE PRIMER INSTANCIA DE 
CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

EXPEDIENTE: 48/14-2015/1E-II.

A FREDY MARTINEZ IBARRA Y JAIME URIEL 
PACHECO TORRES (QUERELLANTES).-

DOMICILIO: IGNORADO.-                                                                     

Hago saber que en el expediente señalado al rubro 
superior derecho, instruido a ANDRÉS ALEJO JIMÉNEZ, 
por el delito de daños en propiedad ajena y lesiones a 
titulo doloso, querellado por FREDY MARTINEZ IBARRA 
Y JAIME URIEL PACHECO TORRES (querellantes), la C. 
Juez dictó un auto que en su parte conducente dice:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. Ciudad del Carmen, Campeche; a cuatro de 
febrero del Dos mil Dieciséis.- VISTOS: Se tiene por 
presentada a la LIC. MICDALIA MARIN CASTILLO, 
actuaria interina, con su manifestación hecha en la 
diligencia de notificación de fecha uno de diciembre del año 
dos mil quince la cual a la letra dice: “… Con esta fecha uno 
diciembre 2015 devuelvo este expediente a la secretaria 
luego de efectuarse sus publicaciones en el periódico 
oficial N° 73, 74  y 75 4ta época, foja 23, 38 Y 3 de fecha 
17, 18 Y 19 de noviembre de dos mil quince a nombre de 
FREDY MARTINEZ IBARRA Y JAIME URIEL PACHECO 
TORRES y dado el estado que guardan los presentes 
autos; es por lo que AL RESPECTO SE PROVEE: 
Acumúlese a los autos los periódicos en referencia para 
que obre conforme a derecho correspondan. 

Toda vez que se llevaron a cabo las publicaciones 
por medio del cual se les notifico a los CC. FREDY 
MARTINEZ IBARRA Y JAIME URIEL PACHECO TORRES 
(querellantes), la Situación Jurídica de fecha veintiséis de 
marzo de dos mil quince, y siendo que mediante notificación 
de fecha treinta y uno de marzo del año dos mil quince, el 
inculpado ANDRES ALEJO JIMENEZ, solicitó los careos 
constitucionales, es por tal motivo que de conformidad con 
el artículo 20 fracción IV y V de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se admiten los mismos. 

En el mismo orden de ideas, toda vez que mediante auto 
de fecha catorce de mayo de dos mil quince, se dejó a 
reserva las pruebas presentadas por la fiscalía y el defensor 
público, constante en los CAREOS PROCESALES entre 
los deponentes JAIME URIEL PACHECO  TORRES 
Y FREDY MARTINEZ IBARRA (QUERELLANTES), 
REVALORACION MEDICA a la persona FREDY 
MARTINEZ IBARRA, DOCUMENTAL PUBLICA, 
INTRUMENTALES PUBLICAS, PRESUNCIONES 
LEGALES Y HUMANAS, pruebas presentadas por el 
Agente del Ministerio Público la Lic. Margarita Hernández 
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Cordero y los CAREOS CONSTITUCIONALES Y 
PROCESALES entre los querellantes y el probable 
responsable, PRESUNCIONES LEGALES Y HUMANAS 
E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, pruebas 
presentadas por el defensor de oficio el Lic. Vidal May 
Zavala, ahora bien, en cuanto a las pruebas ofrecidas 
por la fiscalía y el defensor de oficio, de conformidad 
con los numerales 159 fracción II, V y VI, 210, 211, 212, 
245, 246, 248, 249   250, 251, 252, 265 y 266 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, son 
procedentes de admitir; asimismo en virtud de estar en 
tiempo y forma. 

Y observándose de autos que los querellantes se les 
notificó mediante periódico oficial la situación jurídica de 
fecha  de fecha veintiséis de marzo de dos mil quince;  
es por tal motivo que se ordena citar a los CC. JAIME 
URIEL PACHECO  TORRES Y FREDY MARTINEZ 
IBARRA (QUERELLANTES); para que comparezcan el 
día VEINTISEIS de MAYO del año en curso, el primero 
a las DIEZ horas y el segundo a las ONCE horas,  para 
efectos de llevar a cabo el desahogo de las diligencias de 
CAREOS CONSTITUCIONALES Y PROCESALES con 
el inculpado ANDRES ALEJO JIMENEZ, citándose a los 
querellantes en mención por medio del periódico oficial por 
lo que de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, se ordena a 
la ciudadana Actuaria en Funciones, solicite la publicación 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial de la 
fecha y hora en que se desahogaran las audiencias en 
referencia, hecho lo anterior deberá de anexar a los autos 
dichos periódicos, haciéndoles saber al Fiscal, al Defensor 
de Oficio, así como al querellante, que en caso de no 
comparecer el acusado se procederá como a derecho 
corresponda, esto de conformidad con el numeral 41 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor. 

Ahora bien se les hace saber a las partes, que en caso 
de no lograr la comparecencia de los querellantes  
PACHECO  TORRES y MARTINEZ IBARRA a los Careos 
Constitucionales y procesales, se procederán de decretar 
los Careos supletorios.

Por lo anterior gírese la correspondiente boleta de cita al 
inculpado ALEJO JIMENEZ para que comparezcan ante 
este tribunal en la fecha y hora señalada con antelación, 
apercibiéndolo que de no comparecer ante este Tribunal 
en la fecha y hora establecida, se hará acreedor al primer 
medio de apremio de acuerdo a lo establecido en el ordinal 
37 del Código de Procedimientos Penales del Estado. 

En relación a la prueba número 2 (dos), del Fiscal de 
la adscripción  consistente en la REVALORIZACIÓN 
MEDICA,  se cita  al ciudadano FREDY MARTINEZ IBARRA 
(Querellante),   para que comparezca a las instalaciones 
de la VICEFISCALIA GENERAL REGIONAL, ubicado en 
Calle 19 por 42 E Sin Número, de la Colonia Tacubaya, 
C.P. 24180, en esta Ciudad, para que les sea practicada la 
REVALORIZACION MEDICA por el DOCTOR GERARDO 

FRANCISCO GONGORA CHAN (Médico Perito Forense 
Adscrito a la Vice Fiscalía General Regional), esto el día 
VEINTICUATRO de MAYO de dos mil dieciséis a las DIEZ 
HORAS, apercibido que en caso de no comparecer se 
hará acreedor a la aplicación del primer medio de apremio 
que señala el numeral 37 del Código de Procedimientos 
Penales del estado en vigor. 

Por lo que en consecuencia se gira atento oficio a los 
DOCTOR GERARDO FRANCISCO GONGORA CHAN 
(Médico Perito Forense Adscrito a la Vice Fiscalía General 
Regional) con la finalidad de hacerle de su conocimiento 
que el día veinticuatro de mayo del presente año, a las 
diez horas, se presentara a sus instalaciones el ciudadano 
Fredy Martínez Ibarra (Querellante),   para efectos de 
que les practique una nueva revalorización medica en su 
persona. 

Por lo que de conformidad con los numerales 41, 131, 
134, 190 y 203 del Código Procesal Adjetivo del Estado 
en vigor, se hace saber al Médico Perito Adscrito a la Vice 
Fiscalía General Regional, que deberá de señalar los 
siguientes puntos: a.- Un parte detallado del estado en que 
se encuentra el Agraviado de las lesiones sufridas.- b.- 
Detallar si requiere algún tratamiento el Agraviado, para su 
recuperación.- c.- El tiempo exacto que durara su curación, 
es decir, expedirá un CERTIFICADO DE SANIDAD de la 
lesión, para que la Juez de este H. Juzgado este en aptitud 
de poder determinar el Daño Moral y Material al momento del 
dictado de Sentencia. (Para tal fin anexara del Certificado 
Médico expedido por el Medico de la Procuraduría a dicha 
solicitud, para los efectos legales correspondientes).- d.- 
Las posibles secuelas que dejen las lesiones causadas en 
la persona del Agraviado, expresando con toda claridad 
si dichas lesiones podrían causar en el lesionado algún 
tipo de incapacidad, sea temporal, permanentemente 
parcial y/o permanentemente total, tomando como base el 
Certificado Médico de Lesiones del Perito Médico Forense 
que obra en autos; Ubicando el médico legista en que 
apartado del artículo 514 de la Ley Federal del Trabajo 
se ubica la incapacidad de la lesión. - e.- Si para el total 
restablecimiento de la salud del Agraviado, tuvo o tendría 
que ser este intervenido quirúrgicamente. - Aunado a ello 
que su dictamen deberá reunir los requisitos contemplado 
en los artículos 164, 166 y 203  en relación a los numerales 
105, 107 y 111 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor; haciéndole saber a dicho galeno 
que tendrá el término de TRES días contados a partir 
de que se presenten el querellante a la audiencia antes 
señalada para rendir el informe solicitado o en su caso 
informe que no asistiera, apercibido que en caso de no 
dar cumplimiento se hará acreedor a la primera medida 
de apremio que señala el artículo 37 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor. Por último se 
anexa copia simple certificado médico del querellante para 
los efectos legales a que haya lugar. 

Por ello se gira atento oficio al Mtro. HUMBERTO ORTIZ 
RODRÍGUEZ Vice-Fiscal General Regional de esta 
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ciudad,  para que por su conducto sean entregado el oficio 
número 829/MEP-II/15-2016, al  DOCTOR GERARDO 
FRANCISCO GONGORA CHAN (Médico Perito Forense 
Adscrito a la Vice Fiscalía General Regional de esta 
ciudad). 

En cuanto a la prueba DOCUMENTAL PUBLICA ofrecida 
por la fiscalía, gírese atento oficio al Juzgado Primero, 
Segundo y Tercero del Ramo Penal en este Distrito Judicial, 
para que en el término de tres días hábiles posteriores a 
la recepción del oficio que se les envía, se sirvan informar 
si en los juzgados a su cargo se le han instruido o se le 
instruye causa penal en contra del inculpado ANDRES 
ALEJO JIMENEZ, y en caso afirmativo se sirvan expedir 
UNA CERTIFICACIÓN, a la brevedad posible, del estado 
procedimental actual que guardan la (s) causa (s) penal 
(es) que en su caso se instruyera en contra de dicho 
inculpado, de sentencias condenatorias ejecutoriadas, 
haciendo constar los siguientes datos: Tipo de delito y 
fecha de su comisión, fecha de consignación, fecha de la 
situación jurídica y si existiera prueba pendiente para su 
desahogo en la fase de instrucción o en su caso la fecha y 
tipo de sentencia dictada o señalamiento del último estado 
procesal de dicho expediente. 

Ahora bien en caso de ser afirmativo que se le instruyan 
causas penales alguno a dicho acusado y requerir se 
le expida COPIAS CERTIFICADAS DE SENTENCIAS 
CONDENATORIAS EJECUTORIADAS, se le hace saber a 
la fiscalía que por ser un órgano técnico las mismas deberá 
ser canalizarlas para efectos de que le sean expedidas por 
conducto del representante social adscrito al juzgado que 
corresponda. 

En cuanto a las INSTRUMENTALES PUBLICAS, que 
ofreciera la Representante Social y el defensor de oficio, 
se dan por desahogadas ya que consisten en todas y cada 
una de las actuaciones que obran en autos; lo anterior  
en todo lo que favorezca los derechos de las partes.- - 
Por lo que respecta a las PRESUNCIONES LEGALES Y 
HUMANAS, estas de igual manera se dan por desahogadas 
dado su enlace lógico-jurídico, en todo lo que favorezcan a 
los derechos de la fiscalía y el defensor público.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.-ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA 
ESTHELA OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
CIUDADANA LICENCIADA DAMARIZ LOPEZ ARIAS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE. 

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese 
a FREDY MARTINEZ IBARRA Y JAIME URIEL 
PACHECO TORRES (QUERELLANTES), por medio de 
tres edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, como fuera ordenado 

en autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes, en la Ciudad y Puerto del Carmen, 
Campeche; a los veintiséis días de febrero del dos mil 
dieciséis.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MICDALIA MARIN 
CASTILLO, ACTUARIA INTERINA.- RÚBRICA.

Con esta fecha (04 de Febrero 2015), doy cuenta a la 
ciudadana juez, con la manifestación de la LIC. MICDALIA 
MARIN CASTILLO, actuaria interina en la diligencia de 
notificación de fecha uno de diciembre del año dos mil 
quince y con el estado que guardan los presentes autos.- 
CONSTE.- 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. Ciudad del Carmen, Campeche; a cuatro de 
febrero del Dos mil Dieciséis.- VISTOS: Se tiene por 
presentada a la LIC. MICDALIA MARIN CASTILLO, 
actuaria interina, con su manifestación hecha en la 
diligencia de notificación de fecha uno de diciembre del año 
dos mil quince la cual a la letra dice: “… Con esta fecha uno 
diciembre 2015 devuelvo este expediente a la secretaria 
luego de efectuarse sus publicaciones en el periódico 
oficial N° 73, 74  y 75 4ta época, foja 23, 38 Y 3 de fecha 
17, 18 Y 19 de noviembre de dos mil quince a nombre de 
FREDY MARTINEZ IBARRA Y JAIME URIEL PACHECO 
TORRES y dado el estado que guardan los presentes 
autos; es por lo que AL RESPECTO SE PROVEE: 
Acumúlese a los autos los periódicos en referencia para 
que obre conforme a derecho correspondan. 

Toda vez que se llevaron a cabo las publicaciones 
por medio del cual se les notifico a los CC. FREDY 
MARTINEZ IBARRA Y JAIME URIEL PACHECO TORRES 
(querellantes), la Situación Jurídica de fecha veintiséis de 
marzo de dos mil quince, y siendo que mediante notificación 
de fecha treinta y uno de marzo del año dos mil quince, el 
inculpado ANDRES ALEJO JIMENEZ, solicitó los careos 
constitucionales, es por tal motivo que de conformidad con 
el artículo 20 fracción IV y V de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se admiten los mismos. 

En el mismo orden de ideas, toda vez que mediante auto 
de fecha catorce de mayo de dos mil quince, se dejó a 
reserva las pruebas presentadas por la fiscalía y el defensor 
público, constante en los CAREOS PROCESALES entre 
los deponentes JAIME URIEL PACHECO  TORRES 
Y FREDY MARTINEZ IBARRA (QUERELLANTES), 
REVALORACION MEDICA a la persona FREDY 
MARTINEZ IBARRA, DOCUMENTAL PUBLICA, 
INTRUMENTALES PUBLICAS, PRESUNCIONES 
LEGALES Y HUMANAS, pruebas presentadas por el 
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Agente del Ministerio Público la Lic. Margarita Hernández 
Cordero y los CAREOS CONSTITUCIONALES Y 
PROCESALES entre los querellantes y el probable 
responsable, PRESUNCIONES LEGALES Y HUMANAS 
E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, pruebas 
presentadas por el defensor de oficio el Lic. Vidal May 
Zavala, ahora bien, en cuanto a las pruebas ofrecidas 
por la fiscalía y el defensor de oficio, de conformidad 
con los numerales 159 fracción II, V y VI, 210, 211, 212, 
245, 246, 248, 249   250, 251, 252, 265 y 266 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, son 
procedentes de admitir; asimismo en virtud de estar en 
tiempo y forma. 

Y observándose de autos que los querellantes se les 
notificó mediante periódico oficial la situación jurídica de 
fecha  de fecha veintiséis de marzo de dos mil quince;  
es por tal motivo que se ordena citar a los CC. JAIME 
URIEL PACHECO  TORRES Y FREDY MARTINEZ 
IBARRA (QUERELLANTES); para que comparezcan el 
día VEINTISEIS de MAYO del año en curso, el primero 
a las DIEZ horas y el segundo a las ONCE horas,  para 
efectos de llevar a cabo el desahogo de las diligencias de 
CAREOS CONSTITUCIONALES Y PROCESALES con 
el inculpado ANDRES ALEJO JIMENEZ, citándose a los 
querellantes en mención por medio del periódico oficial por 
lo que de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, se ordena a 
la ciudadana Actuaria en Funciones, solicite la publicación 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial de la 
fecha y hora en que se desahogaran las audiencias en 
referencia, hecho lo anterior deberá de anexar a los autos 
dichos periódicos, haciéndoles saber al Fiscal, al Defensor 
de Oficio, así como al querellante, que en caso de no 
comparecer el acusado se procederá como a derecho 
corresponda, esto de conformidad con el numeral 41 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor. 

Ahora bien se les hace saber a las partes, que en caso 
de no lograr la comparecencia de los querellantes  
PACHECO  TORRES y MARTINEZ IBARRA a los Careos 
Constitucionales y procesales, se procederán de decretar 
los Careos supletorios. 

Por lo anterior gírese la correspondiente boleta de cita al 
inculpado ALEJO JIMENEZ para que comparezcan ante 
este tribunal en la fecha y hora señalada con antelación, 
apercibiéndolo que de no comparecer ante este Tribunal 
en la fecha y hora establecida, se hará acreedor al primer 
medio de apremio de acuerdo a lo establecido en el ordinal 
37 del Código de Procedimientos Penales del Estado. 

En relación a la prueba número 2 (dos), del Fiscal de 
la adscripción  consistente en la REVALORIZACIÓN 
MEDICA,  se cita  al ciudadano FREDY MARTINEZ IBARRA 
(Querellante),   para que comparezca a las instalaciones 

de la VICEFISCALIA GENERAL REGIONAL, ubicado en 
Calle 19 por 42 E Sin Número, de la Colonia Tacubaya, 
C.P. 24180, en esta Ciudad, para que les sea practicada la 
REVALORIZACION MEDICA por el DOCTOR GERARDO 
FRANCISCO GONGORA CHAN (Médico Perito Forense 
Adscrito a la Vice Fiscalía General Regional), esto el día 
VEINTICUATRO de MAYO de dos mil dieciséis a las DIEZ 
HORAS, apercibido que en caso de no comparecer se 
hará acreedor a la aplicación del primer medio de apremio 
que señala el numeral 37 del Código de Procedimientos 
Penales del estado en vigor. 

Por lo que en consecuencia se gira atento oficio a los 
DOCTOR GERARDO FRANCISCO GONGORA CHAN 
(Médico Perito Forense Adscrito a la Vice Fiscalía General 
Regional) con la finalidad de hacerle de su conocimiento 
que el día veinticuatro de mayo del presente año, a las 
diez horas, se presentara a sus instalaciones el ciudadano 
Fredy Martínez Ibarra (Querellante),   para efectos de 
que les practique una nueva revalorización medica en su 
persona. 

Por lo que de conformidad con los numerales 41, 131, 
134, 190 y 203 del Código Procesal Adjetivo del Estado 
en vigor, se hace saber al Médico Perito Adscrito a la Vice 
Fiscalía General Regional, que deberá de señalar los 
siguientes puntos: a.- Un parte detallado del estado en que 
se encuentra el Agraviado de las lesiones sufridas.- b.- 
Detallar si requiere algún tratamiento el Agraviado, para su 
recuperación.- c.- El tiempo exacto que durara su curación, 
es decir, expedirá un CERTIFICADO DE SANIDAD de la 
lesión, para que la Juez de este H. Juzgado este en aptitud 
de poder determinar el Daño Moral y Material al momento del 
dictado de Sentencia. (Para tal fin anexara del Certificado 
Médico expedido por el Medico de la Procuraduría a dicha 
solicitud, para los efectos legales correspondientes).- d.- 
Las posibles secuelas que dejen las lesiones causadas en 
la persona del Agraviado, expresando con toda claridad 
si dichas lesiones podrían causar en el lesionado algún 
tipo de incapacidad, sea temporal, permanentemente 
parcial y/o permanentemente total, tomando como base el 
Certificado Médico de Lesiones del Perito Médico Forense 
que obra en autos; Ubicando el médico legista en que 
apartado del artículo 514 de la Ley Federal del Trabajo 
se ubica la incapacidad de la lesión. - e.- Si para el total 
restablecimiento de la salud del Agraviado, tuvo o tendría 
que ser este intervenido quirúrgicamente. - Aunado a ello 
que su dictamen deberá reunir los requisitos contemplado 
en los artículos 164, 166 y 203  en relación a los numerales 
105, 107 y 111 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor; haciéndole saber a dicho galeno 
que tendrá el término de TRES días contados a partir 
de que se presenten el querellante a la audiencia antes 
señalada para rendir el informe solicitado o en su caso 
informe que no asistiera, apercibido que en caso de no 
dar cumplimiento se hará acreedor a la primera medida 
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de apremio que señala el artículo 37 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor. Por último se 
anexa copia simple certificado médico del querellante para 
los efectos legales a que haya lugar.

Por ello se gira atento oficio al Mtro. HUMBERTO ORTIZ 
RODRÍGUEZ Vice-Fiscal General Regional de esta 
ciudad,  para que por su conducto sean entregado el oficio 
número 829/MEP-II/15-2016, al  DOCTOR GERARDO 
FRANCISCO GONGORA CHAN (Médico Perito Forense 
Adscrito a la Vice Fiscalía General Regional de esta 
ciudad). 

En cuanto a la prueba DOCUMENTAL PUBLICA ofrecida 
por la fiscalía, gírese atento oficio al Juzgado Primero, 
Segundo y Tercero del Ramo Penal en este Distrito Judicial, 
para que en el término de tres días hábiles posteriores a 
la recepción del oficio que se les envía, se sirvan informar 
si en los juzgados a su cargo se le han instruido o se le 
instruye causa penal en contra del inculpado ANDRES 
ALEJO JIMENEZ, y en caso afirmativo se sirvan expedir 
UNA CERTIFICACIÓN, a la brevedad posible, del estado 
procedimental actual que guardan la (s) causa (s) penal 
(es) que en su caso se instruyera en contra de dicho 
inculpado, de sentencias condenatorias ejecutoriadas, 
haciendo constar los siguientes datos: Tipo de delito y 
fecha de su comisión, fecha de consignación, fecha de la 
situación jurídica y si existiera prueba pendiente para su 
desahogo en la fase de instrucción o en su caso la fecha y 
tipo de sentencia dictada o señalamiento del último estado 
procesal de dicho expediente. 

Ahora bien en caso de ser afirmativo que se le instruyan 
causas penales alguno a dicho acusado y requerir se 
le expida COPIAS CERTIFICADAS DE SENTENCIAS 
CONDENATORIAS EJECUTORIADAS, se le hace saber a 
la fiscalía que por ser un órgano técnico las mismas deberá 
ser canalizarlas para efectos de que le sean expedidas por 
conducto del representante social adscrito al juzgado que 
corresponda. 

En cuanto a las INSTRUMENTALES PUBLICAS, que 
ofreciera la Representante Social y el defensor de oficio, 
se dan por desahogadas ya que consisten en todas y cada 
una de las actuaciones que obran en autos; lo anterior  en 
todo lo que favorezca los derechos de las partes. 

Por lo que respecta a las PRESUNCIONES LEGALES 
Y HUMANAS, estas de igual manera se dan por 
desahogadas dado su enlace lógico-jurídico, en todo lo 
que favorezcan a los derechos de la fiscalía y el defensor 
público.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.-ASÍ LO PROVEYÓ Y 

FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA ESTHELA 
OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
DAMARIZ LOPEZ ARIAS, SECRETARIA DE ACUERDOS 
CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

Con esta misma fecha hago entrega de este expediente 
ala C. Actuaria Adscrita a este Juzgado para su debida 
diligenciación. - Conste-

LA LICENCIADA DAMARIZ LOPEZ ARIAS, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

C E R T I F I C A: QUE LAS FIRMAS VISIBLES EN EL ACUERDO 
QUE ANTECEDE CORRESPONDEN FEHACIENTEMENTE A LAS 
PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN AUTORIZAS PARA ELLA, 
SIENDO EN ESTE CASO LA C. LICENCIADA CRISTINA ESTHELA 
OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO Y 
LA C. LICENCIADA DAMARIZ LOPEZ ARIAS, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

LO QUE CERTIFICO PARA CONSTANCIA Y EFECTOS LEGALES A 
QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 
LOS CUATRO DIAS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, LICDA. DAMARIZ LOPEZ ARIAS.- RÚBRICA.                                                                                

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE: 104/14-2015/1E-II.

A JORGE MORALES RUIZ.-

DOMICILIO: IGNORADO.-                                                                 

Hago saber que en el expediente señalado al rubro 
superior derecho, instruido a JORGE MORALES RUIZ, 
por el delito daños en propiedad ajena imprudencial por 
motivo de hechos tránsito de vehículo, querellado por 
CARLOS PÉREZ LANZ, la C. Juez dictó un auto que en 
su parte conducente dice: 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA 
MENOR DE ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; a los tres días 
del mes de Febrero de dos mil dieciséis. VISTOS: Dado el 
estado que guardan los presentes autos; es por lo que al 
respecto SE PROVEE: siendo que se han agotado todos 
los medios necesarios para la localización y comparecencia 
del ciudadano JORGE MORALES RUIZ, por lo que 
en consecuencia se cita al antes mencionado, a que 
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comparezca ante este juzgado el día CUATRO DE MAYO 
DE DOS MIL DIECISEIS, a las NUEVE HORAS; para 
efectos de llevar a cabo una audiencia de DECLARACION 
PREPARATORIA, citándose al antes mencionado por 
medio del periódico oficial, por lo que de conformidad 
con el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, se ordena a la ciudadana Actuaria, 
solicite la publicación por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial de la fecha y hora en que se desahogara 
la audiencia en referencia, hecho lo anterior deberá de 
anexar a los autos dichos periódicos, haciéndole saber 
al Fiscal, y querellante, que en caso de no comparecer 
la inculpada se procederá acordar conforme a derecho, 
esto de conformidad con el numeral 41 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMO LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA 
ESTHELA OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
CIUDADANA LICENCIADA DAMARIZ LOPEZ ARIAS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE. 

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese 
a JORGE MORALES RUIZ, por medio de tres edictos 
consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, como fuera ordenado en 
autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes, en la Ciudad y Puerto del Carmen, 
Campeche; a los veintiséis días de febrero del dos mil 
dieciséis.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MICDALIA MARIN 
CASTILLO, ACTUARIA INTERINA.- RÚBRICA.

Con esta fecha (03 de Febrero de 2016), doy cuenta  a la 
Ciudadana Juez con el estado que guardan los presentes 
autos.- CONSTE. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA 
MENOR DE ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; a los tres días 
del mes de Febrero de dos mil dieciséis. 

VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes 
autos; es por lo que al respecto SE PROVEE: siendo 
que se han agotado todos los medios necesarios para 
la localización y comparecencia del ciudadano JORGE 
MORALES RUIZ, por lo que en consecuencia se cita al 
antes mencionado, a que comparezca ante este juzgado 
el día CUATRO DE MAYO DE DOS MIL DIECISEIS, 
a las NUEVE HORAS; para efectos de llevar a cabo 
una audiencia de DECLARACION PREPARATORIA, 
citándose al antes mencionado por medio del periódico 
oficial, por lo que de conformidad con el artículo 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, se 

ordena a la ciudadana Actuaria, solicite la publicación por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial de la fecha 
y hora en que se desahogara la audiencia en referencia, 
hecho lo anterior deberá de anexar a los autos dichos 
periódicos, haciéndole saber al Fiscal, y querellante, que 
en caso de no comparecer la inculpada se procederá 
acordar conforme a derecho, esto de conformidad con 
el numeral 41 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMO LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA 
ESTHELA OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
CIUDADANA LICENCIADA DAMARIZ LOPEZ ARIAS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE. 

Con esta misma fecha hago hace entrega de este 
expediente al  ciudadano Actuario Adscrita a este Juzgado, 
para su debida notificación.- CONSTE. 

LA LICENCIADA DAMARIZ LOPEZ ARIAS, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, DEL JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

C E R T I F I C A: QUE LAS FIRMAS VISIBLES EN 
EL ACUERDO QUE ANTECEDE CORRESPONDEN 
FEHACIENTEMENTE A LAS PERSONAS QUE SE 
ENCUENTRAN AUTORIZAS PARA ELLA, SIENDO EN 
ESTE CASO LA C. LICENCIADA CRISTINA ESTHELA 
OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO Y LA C. LICENCIADA DAMARIZ LOPEZ 
ARIAS, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

LO QUE CERTIFICO PARA CONSTANCIA Y EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A TRES DE FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISEIS  

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, LICDA. 
DAMARIZ LOPEZ ARIAS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE: 107/14-2015/1E-II.

AL C. CAMPOS ZEQUERA MARIOLA EUFEMIA.-
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DOMICILIO: IGNORADO.-                                                        

Hago saber que en el expediente señalado al rubro 
superior derecho, instruido a CAMPOS ZEQUERA 
MARIOLA EUFEMIA, por el delito daños en propiedad 
ajena imprudenciales por motivo de hechos de transito 
de vehículo, querellado por JOSÉ ARMANDO OJEDA 
GARCÍA, la C. Juez dictó un auto que en su parte 
conducente dice: 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA 
DE JUSTICIA.- Ciudad del Carmen, Campeche a once de 
enero de dos mil dieciséis. 

VISTOS: Con el estado que guardan los autos y 
observándose de los mismos que se han agotado todos 
los medios necesarios para la localización y lograr la  
comparecencia de la ciudadana CAMPOS ZEQUERA 
MARIOLA EUFEMIA; es por lo que al respecto SE 
PROVEE: se cita a la antes mencionada, para que 
comparezca el día PRIMERO DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECISEIS A LAS NUEVE HORAS para efectos efecto 
de llevar a cabo la audiencia de Carácter Judicial; por 
lo que en consecuencia se cita al mismo por medio del 
periódico oficial, por lo que de conformidad con el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, se ordena a la ciudadana Actuaria en Funciones, 
solicite la publicación por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial de la fecha y hora en que se desahogara 
la audiencia en referencia, hecho lo anterior deberá de 
anexar a los autos dichos periódicos. 

Por último se le da vista a las partes que en caso de no 
comparecer el imputado a la diligencia antes decretada  
se procederá enviar el expediente para su GUARDA Y 
CUSTODIA.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 
CRISTINA ESTHELA OROZCO CORTES, JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA MARÍA 
GUADALUPE LÓPEZ GUTIÉRREZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese a 
CAMPOS ZEQUERA MARIOLA EUFEMIA, por medio de 
tres edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, como fuera ordenado 
en autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes, en la Ciudad y Puerto del Carmen, 
Campeche; a los veintiséis días de febrero del dos mil 
dieciséis. 

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MICDALIA MARIN 
CASTILLO, ACTUARIA INTERINA.- RÚBRICA.

Con esta fecha (11 ENERO 2016), doy cuenta a la 
ciudadana Juez, con el  estado que guardan los autos.- 
CONSTE. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA 
DE JUSTICIA.- Ciudad del Carmen, Campeche a once de 
enero de dos mil dieciséis. 

VISTOS: Con el estado que guardan los autos y 
observándose de los mismos que se han agotado todos 
los medios necesarios para la localización y lograr la  
comparecencia de la ciudadana CAMPOS ZEQUERA 
MARIOLA EUFEMIA; es por lo que al respecto SE 
PROVEE: se cita a la antes mencionada, para que 
comparezca el día PRIMERO DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECISEIS A LAS NUEVE HORAS para efectos efecto 
de llevar a cabo la audiencia de Carácter Judicial; por 
lo que en consecuencia se cita al mismo por medio del 
periódico oficial, por lo que de conformidad con el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, se ordena a la ciudadana Actuaria en Funciones, 
solicite la publicación por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial de la fecha y hora en que se desahogara 
la audiencia en referencia, hecho lo anterior deberá de 
anexar a los autos dichos periódicos. 

Por último se le da vista a las partes que en caso de no 
comparecer el imputado a la diligencia antes decretada  
se procederá enviar el expediente para su GUARDA Y 
CUSTODIA.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 
CRISTINA ESTHELA OROZCO CORTES, JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA MARÍA 
GUADALUPE LÓPEZ GUTIÉRREZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

Con esta misma fecha la ciudadana Secretaria de 
Acuerdos, hace entrega de este expediente a la ciudadana 
Actuaria en Funciones, para su debida diligenciación.- 
CONSTE. 

LA LICENCIADA MARIA GUADALUPE LOPEZ 
GUTIERREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, DEL 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

C E R T I F I C A: QUE LAS FIRMAS VISIBLES EN 
EL ACUERDO QUE ANTECEDE CORRESPONDEN 
FEHACIENTEMENTE A LAS PERSONAS QUE SE 
ENCUENTRAN AUTORIZAS PARA ELLA, SIENDO EN 
ESTE CASO LA C. LICENCIADA CRISTINA ESTHELA 
OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO Y LA C. LICENCIADA MARIA GUADALUPE 
LOPEZ GUTIERREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
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MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

LO QUE CERTIFICO PARA CONSTANCIA Y EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A LOS ONCE DIAS DEL MES DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, LICDA. 
MARIA GUADALUPE LOPEZ GUTIERREZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE: 36/14-2015/1E-II.-

A CARLOS EDUARDO CORDOVA CHABLE.-

DOMICILIO: IGNORADO.-                                                                     

Hago saber que en el expediente señalado al rubro 
superior derecho, instruido a CARLOS EDUARDO 
CORDOVA CHABLE, por el delito daños en propiedad 
ajena imprudenciales por motivo de hechos de transito de 
vehículo, querellado por LÁZARO DEL CARMEN LAINEZ 
SÁNCHEZ, la C. Juez dictó un auto que en su parte 
conducente dice:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA 
MENOR DE ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; a los 
veintiocho días del mes de enero de dos mil dieciséis. 

VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes autos; 
es por lo que al respecto SE PROVEE: siendo que se han 
agotado todos los medios necesarios para la localización 
y comparecencia del ciudadano CARLOS EDUARDO 
CORDOVA CHABLE, por lo que en consecuencia se cita a 
al antes mencionado, a que comparezca ante este juzgado 
el día VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISEIS, a las 
DIEZ HORAS; para efectos de llevar a cabo una audiencia 
de DECLARACION PREPARATORIA, citándose al 
antes mencionado por medio del periódico oficial, por 
lo que de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, se ordena a 
la ciudadana Actuaria, solicite la publicación por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial de la fecha y hora en 
que se desahogara la audiencia en referencia, hecho lo 
anterior deberá de anexar a los autos dichos periódicos, 
haciéndole saber al Fiscal, y querellante, que en caso 
de no comparecer la inculpada se procederá acordar 
conforme a derecho, esto de conformidad con el numeral 
41 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMO LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA 
ESTHELA OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
CIUDADANA LICENCIADA DAMARIZ LOPEZ ARIAS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE.

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese a 
CARLOS EDUARDO CORDOVA CHABLE, por medio de 
tres edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, como fuera ordenado 
en autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes, en la Ciudad y Puerto del Carmen, 
Campeche; a los veintiséis días de febrero del dos mil 
dieciséis.- - 

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MICDALIA MARIN 
CASTILLO, ACTUARIA INTERINA.- RÚBRICA.

Con esta fecha (28 de Enero de 2016), doy cuenta  a la 
Ciudadana Juez con el estado que guardan los presentes 
autos.- CONSTE. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA 
MENOR DE ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; a los 
veintiocho días del mes de enero de dos mil dieciséis. 

VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes autos; 
es por lo que al respecto SE PROVEE: siendo que se han 
agotado todos los medios necesarios para la localización 
y comparecencia del ciudadano CARLOS EDUARDO 
CORDOVA CHABLE, por lo que en consecuencia se cita a 
al antes mencionado, a que comparezca ante este juzgado 
el día VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISEIS, a las 
DIEZ HORAS; para efectos de llevar a cabo una audiencia 
de DECLARACION PREPARATORIA, citándose al 
antes mencionado por medio del periódico oficial, por 
lo que de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, se ordena a 
la ciudadana Actuaria, solicite la publicación por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial de la fecha y hora en 
que se desahogara la audiencia en referencia, hecho lo 
anterior deberá de anexar a los autos dichos periódicos, 
haciéndole saber al Fiscal, y querellante, que en caso 
de no comparecer la inculpada se procederá acordar 
conforme a derecho, esto de conformidad con el numeral 
41 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMO LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA 
ESTHELA OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO 
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DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
CIUDADANA LICENCIADA DAMARIZ LOPEZ ARIAS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE. 

Con esta misma fecha hago hace entrega de este 
expediente al  ciudadano Actuario Adscrita a este Juzgado, 
para su debida notificación.- CONSTE. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE: 64/14-2015/1E-II.-

A LA C. ENRIQUE VALENCIA CORDOVA.-

DOMICILIO: IGNORADO.-                                       

Hago saber que en el expediente señalado al rubro superior 
derecho, instruido a ENRIQUE VALENCIA CORDOVA, 
por el delito daños en propiedad ajena imprudencial con 
motivo de transito de vehículo, querellado por JOSÉ 
UC ANTONIO, la C. Juez dictó un auto que en su parte 
conducente dice:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA 
MENOR DE ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; a los veintidós 
días del mes de Enero de dos mil dieciséis. 

VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes autos; 
es por lo que al respecto SE PROVEE: siendo que se han 
agotado todos los medios necesarios para la localización 
y comparecencia del ciudadano ENRIQUE VALENCIA 
CORDOVA, por lo que en consecuencia se cita al antes 
mencionado, a que comparezca ante este juzgado el día 
DIECIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISEIS, a las 
DIEZ HORAS; para efectos de llevar a cabo una audiencia 
de DECLARACION PREPARATORIA, citándose al 
antes mencionado por medio del periódico oficial, por 
lo que de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, se ordena a 
la ciudadana Actuaria, solicite la publicación por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial de la fecha y hora en 
que se desahogara la audiencia en referencia, hecho lo 
anterior deberá de anexar a los autos dichos periódicos, 
haciéndole saber al Fiscal, y querellante, que en caso 
de no comparecer el inculpado se procederá acordar 
conforme a derecho, esto de conformidad con el numeral 
41 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMO LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA 
ESTHELA OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 

CIUDADANA LICENCIADA DAMARIZ LOPEZ ARIAS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE.

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese 
a ENRIQUE VALENCIA CORDOVA, por medio de tres 
edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, como fuera ordenado 
en autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes, en la Ciudad y Puerto del Carmen, 
Campeche; a los veintiséis  días de febrero del dos mil 
dieciséis.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MICDALIA MARIN 
CASTILLO, ACTUARIA INTERINA.- RÚBRICA.

Con esta fecha (22 de Enero de 2016), doy cuenta  a la 
Ciudadana Juez con el estado que guardan los presentes 
autos.- CONSTE. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA 
MENOR DE ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; a los veintidós 
días del mes de Enero de dos mil dieciséis.

VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes autos; 
es por lo que al respecto SE PROVEE: siendo que se han 
agotado todos los medios necesarios para la localización 
y comparecencia del ciudadano ENRIQUE VALENCIA 
CORDOVA, por lo que en consecuencia se cita al antes 
mencionado, a que comparezca ante este juzgado el día 
DIECIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISEIS, a las 
DIEZ HORAS; para efectos de llevar a cabo una audiencia 
de DECLARACION PREPARATORIA, citándose al 
antes mencionado por medio del periódico oficial, por 
lo que de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, se ordena a 
la ciudadana Actuaria, solicite la publicación por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial de la fecha y hora en 
que se desahogara la audiencia en referencia, hecho lo 
anterior deberá de anexar a los autos dichos periódicos, 
haciéndole saber al Fiscal, y querellante, que en caso 
de no comparecer el inculpado se procederá acordar 
conforme a derecho, esto de conformidad con el numeral 
41 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMO LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA 
ESTHELA OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
CIUDADANA LICENCIADA DAMARIZ LOPEZ ARIAS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE. 

Con esta misma fecha hago hace entrega de este 
expediente al  ciudadano Actuario Adscrita a este Juzgado, 
para su debida notificación.- CONSTE.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE: 57/14-2015/1E-II.-

A ARNOLDO TRINIDAD RIQUET.-

DOMICILIO: IGNORADO.-                                                              

Hago saber que en el expediente señalado al rubro superior 
derecho, instruido a ARNOLDO TRINIDAD RIQUET, 
por el delito daños en propiedad ajena imprudencial por 
motivo de hechos de transito de vehículo, querellado por 
HÉCTOR IVÁN DE ATOCHA CAMPOS CÓRDOVA, la C. 
Juez dictó un auto que en su parte conducente dice:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA 
DE JUSTICIA.- Ciudad del Carmen, Campeche a once de 
enero de dos mil dieciséis. 

VISTOS: Con el estado que guardan los autos y 
observándose de los mismos que se han agotado todos 
los medios necesarios para la localización y lograr la  
comparecencia del ciudadano ARNOLDO TRINIDAD 
RIQUET; es por lo que al respecto SE PROVEE: se 
cita a la antes mencionada, para que comparezca el día 
PRIMERO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISEIS A LAS 
DIEZ HORAS para efectos efecto de llevar a cabo la 
audiencia de Carácter Judicial; por lo que en consecuencia 
se cita al mismo por medio del periódico oficial, por 
lo que de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, se ordena a 
la ciudadana Actuaria en Funciones, solicite la publicación 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial de 
la fecha y hora en que se desahogara la audiencia en 
referencia, hecho lo anterior deberá de anexar a los autos 
dichos periódicos. 

Por último se le da vista a las partes que en caso de no 
comparecer el imputado a la diligencia antes decretada  
se procederá enviar el expediente para su GUARDA Y 
CUSTODIA.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 
CRISTINA ESTHELA OROZCO CORTES, JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA MARÍA 
GUADALUPE LÓPEZ GUTIÉRREZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese 
a ARNOLDO TRINIDAD RIQUET, por medio de tres 
edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, como fuera ordenado 
en autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes, en la Ciudad y Puerto del Carmen, 
Campeche; a los veintiséis días de febrero del dos mil 
dieciséis. 

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MICDALIA MARIN 
CASTILLO, ACTUARIA INTERINA.- RÚBRICA.

Con esta fecha (11 ENERO 2016), doy cuenta a la 
ciudadana Juez, con el  estado que guardan los autos.- 
CONSTE.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA 
DE JUSTICIA.- Ciudad del Carmen, Campeche a once de 
enero de dos mil dieciséis. 

VISTOS: Con el estado que guardan los autos y 
observándose de los mismos que se han agotado todos 
los medios necesarios para la localización y lograr la  
comparecencia del ciudadano ARNOLDO TRINIDAD 
RIQUET; es por lo que al respecto SE PROVEE: se 
cita a la antes mencionada, para que comparezca el día 
PRIMERO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISEIS A LAS 
DIEZ HORAS para efectos efecto de llevar a cabo la 
audiencia de Carácter Judicial; por lo que en consecuencia 
se cita al mismo por medio del periódico oficial, por 
lo que de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, se ordena a 
la ciudadana Actuaria en Funciones, solicite la publicación 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial de 
la fecha y hora en que se desahogara la audiencia en 
referencia, hecho lo anterior deberá de anexar a los autos 
dichos periódicos. 

Por último se le da vista a las partes que en caso de no 
comparecer el imputado a la diligencia antes decretada  
se procederá enviar el expediente para su GUARDA Y 
CUSTODIA.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 
CRISTINA ESTHELA OROZCO CORTES, JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA MARÍA 
GUADALUPE LÓPEZ GUTIÉRREZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

Con esta misma fecha la ciudadana Secretaria de 
Acuerdos, hace entrega de este expediente a la ciudadana 
Actuaria en Funciones, para su debida diligenciación.- 
CONSTE.

LA LICENCIADA MARIA GUADALUPE LOPEZ 
GUTIERREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, DEL 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. 

C E R T I F I C A: QUE LAS FIRMAS VISIBLES EN 
EL ACUERDO QUE ANTECEDE CORRESPONDEN 
FEHACIENTEMENTE A LAS PERSONAS QUE SE 
ENCUENTRAN AUTORIZAS PARA ELLA, SIENDO EN 
ESTE CASO LA C. LICENCIADA CRISTINA ESTHELA 
OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO Y LA C. LICENCIADA MARIA GUADALUPE 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 30
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 11 de 2016

LOPEZ GUTIERREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

LO QUE CERTIFICO PARA CONSTANCIA Y EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A LOS ONCE DIAS DEL MES DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, LICDA. 
MARIA GUADALUPE LOPEZ GUTIERREZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE: 24/14-2015/1E-II.

AL C.  WILLIAMS SOSA ORODOÑEZ Y/O WILLIAMS 
SOSA ORDOÑEZ.-

DOMICILIO: IGNORADO.-                                                       

Hago saber que en el expediente señalado al rubro superior 
derecho, instruido a WILLIAMS SOSA ORODOÑEZ Y/O 
WILLIAMS SOSA ORDOÑEZ, por el delito de daños en 
propiedad ajena y lesiones imprudenciales por motivo de 
transito de vehículo, querellado por  DOMINGO METELIN 
DAMAS, la C. Juez dictó un auto que en su parte 
conducente dice: 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA 
MENOR DE ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; a los 
veintiocho días del mes de enero de dos mil dieciséis. 

VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes 
autos; es por lo que al respecto SE PROVEE: siendo 
que se han agotado todos los medios necesarios para la 
localización y comparecencia del ciudadano WILLIAMS 
SOSA ORODOÑEZ Y/O WILLIAMS SOSA ORDOÑEZ, 
por lo que en consecuencia se cita a al antes mencionado, 
a que comparezca ante este juzgado el día SIETE DE 
ABRIL DE DOS MIL DIECISEIS, a las DIEZ HORAS; para 
efectos de llevar a cabo una audiencia de DECLARACION 
PREPARATORIA, citándose al antes mencionado por 
medio del periódico oficial, por lo que de conformidad 
con el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, se ordena a la ciudadana Actuaria, 
solicite la publicación por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial de la fecha y hora en que se desahogara 
la audiencia en referencia, hecho lo anterior deberá de 
anexar a los autos dichos periódicos, haciéndole saber 
al Fiscal, y querellante, que en caso de no comparecer 
la inculpada se procederá acordar conforme a derecho, 

esto de conformidad con el numeral 41 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMO LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA 
ESTHELA OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
CIUDADANA LICENCIADA DAMARIZ LOPEZ ARIAS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE. 

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese 
a WILLIAMS SOSA ORODOÑEZ Y/O WILLIAMS SOSA 
ORDOÑEZ, por medio de tres edictos consecutivos, que 
se realice en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
como fuera ordenado en autos. 

 Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes, en la Ciudad y Puerto del Carmen, 
Campeche; a los veintiséis  días de febrero del dos mil 
dieciséis. 

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MICDALIA MARIN 
CASTILLO, ACTUARIA INTERINA.- RÚBRICA.
Con esta fecha (28 de Enero de 2016), doy cuenta  a la 
Ciudadana Juez con el estado que guardan los presentes 
autos.- CONSTE. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA 
MENOR DE ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; a los 
veintiocho días del mes de enero de dos mil dieciséis. 

VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes 
autos; es por lo que al respecto SE PROVEE: siendo 
que se han agotado todos los medios necesarios para la 
localización y comparecencia del ciudadano WILLIAMS 
SOSA ORODOÑEZ Y/O WILLIAMS SOSA ORDOÑEZ, 
por lo que en consecuencia se cita a al antes mencionado, 
a que comparezca ante este juzgado el día SIETE DE 
ABRIL DE DOS MIL DIECISEIS, a las DIEZ HORAS; para 
efectos de llevar a cabo una audiencia de DECLARACION 
PREPARATORIA, citándose al antes mencionado por 
medio del periódico oficial, por lo que de conformidad 
con el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, se ordena a la ciudadana Actuaria, 
solicite la publicación por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial de la fecha y hora en que se desahogara 
la audiencia en referencia, hecho lo anterior deberá de 
anexar a los autos dichos periódicos, haciéndole saber 
al Fiscal, y querellante, que en caso de no comparecer 
la inculpada se procederá acordar conforme a derecho, 
esto de conformidad con el numeral 41 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMO LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA 
ESTHELA OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
CIUDADANA LICENCIADA DAMARIZ LOPEZ ARIAS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE. 

Con esta misma fecha hago hace entrega de este 
expediente al  ciudadano Actuario Adscrita a este Juzgado, 
para su debida notificación.- CONSTE. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE: 02/14-2015/1E-II.

AL C. JUAN GUERRERO VIDAL.-

DOMICILIO: IGNORADO.-            

Hago saber que en el expediente señalado al rubro 
superior derecho, instruido a JUAN GUERRERO VIDAL, 
por el delito DE DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA 
INTENCIONAL, querellado por ISAURO LOPEZ LUNA, la 
C. Juez dictó un auto que en su parte conducente dice: 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA 
MENOR DE ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; a los veintidós 
días del mes de Enero de dos mil dieciséis.

 VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes autos; 
es por lo que al respecto SE PROVEE: siendo que se han 
agotado todos los medios necesarios para la localización y 
comparecencia del ciudadano JUAN GUERRERO VIDAL, 
por lo que en consecuencia se cita al antes mencionado, 
a que comparezca ante este juzgado el día ONCE DE 
ABRIL DE DOS MIL DIECISEIS, a las DIEZ HORAS; para 
efectos de llevar a cabo una audiencia de DECLARACION 
PREPARATORIA, citándose al antes mencionado por 
medio del periódico oficial, por lo que de conformidad 
con el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, se ordena a la ciudadana Actuaria, 
solicite la publicación por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial de la fecha y hora en que se desahogara 
la audiencia en referencia, hecho lo anterior deberá de 
anexar a los autos dichos periódicos, haciéndole saber 
al Fiscal, y querellante, que en caso de no comparecer 
el inculpado se procederá acordar conforme a derecho, 
esto de conformidad con el numeral 41 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMO LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA 
ESTHELA OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
CIUDADANA LICENCIADA DAMARIZ LOPEZ ARIAS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE. 

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese a 
la C JUAN GUERRERO VIDAL, por medio de tres edictos 
consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, como fuera ordenado en autos.

Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes, en la Ciudad y Puerto del Carmen, 
Campeche; a los veintiséis días de febrero del dos mil 
dieciséis. 

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MICDALIA MARIN 
CASTILLO, ACTUARIA INTERINA.- RUBRICA.

Con esta fecha (22 de Enero de 2016), doy cuenta  a la 
Ciudadana Juez con el estado que guardan los presentes 
autos.- CONSTE. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA 
MENOR DE ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; a los veintidós 
días del mes de Enero de dos mil dieciséis.

 VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes autos; 
es por lo que al respecto SE PROVEE: siendo que se han 
agotado todos los medios necesarios para la localización y 
comparecencia del ciudadano JUAN GUERRERO VIDAL, 
por lo que en consecuencia se cita al antes mencionado, 
a que comparezca ante este juzgado el día ONCE DE 
ABRIL DE DOS MIL DIECISEIS, a las DIEZ HORAS; para 
efectos de llevar a cabo una audiencia de DECLARACION 
PREPARATORIA, citándose al antes mencionado por 
medio del periódico oficial, por lo que de conformidad 
con el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, se ordena a la ciudadana Actuaria, 
solicite la publicación por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial de la fecha y hora en que se desahogara 
la audiencia en referencia, hecho lo anterior deberá de 
anexar a los autos dichos periódicos, haciéndole saber 
al Fiscal, y querellante, que en caso de no comparecer 
el inculpado se procederá acordar conforme a derecho, 
esto de conformidad con el numeral 41 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMO LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA 
ESTHELA OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
CIUDADANA LICENCIADA DAMARIZ LOPEZ ARIAS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE. 
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Con esta misma fecha hago hace entrega de este 
expediente al  ciudadano Actuario Adscrita a este Juzgado, 
para su debida notificación.- CONSTE. 

 PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.  JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL  
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXP. No. 67/15-2016/JE-II
ASUNTO: EL QUE SE INDICA

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

 A LA. C. SONIA MORALES VERBOONEN. (VICTIMA).-
DOMICILIO: SE IGNORA.-

HAGO SABER QUE: en el expediente señalado al rubro 
superior derecho, formado con el oficio número 1407/15-
20161P-II, Remitido por el Licdo. HÉCTOR MANUEL 
JIMÉNEZ RICARDEZ, Juez Tercero del Ramo Penal de 
este Segundo Distrito Judicial del Estado, por medio del 
cual pone a disposición al sentenciado ANDRÉS VIALBA 
HIPÓLITO, por el delito que Atenta Contra el Cumplimiento 
de la Obligación Alimentaria, dentro de la causa penal 
número 145/08-2009/3P-II, el C. Juez de Ejecución dictó 
un acuerdo que en su parte conducente dice:

TOMA DE ACTA 67/15-2016/JE-II

En la Ciudad del Carmen, Campeche, siendo las DIEZ 
horas con TREINTA minutos del día de hoy ONCE DE 
FEBRERO DEL DOS MIL DIECISÉIS, encontrándonos 
reunidos en la Sala de audiencia del Juzgado de 
Ejecución, aledañas al Centro de Reinserción Social en 
este Segundo Distrito Judicial del Estado de Campeche,  
el Juez de Ejecución el MTRO. DIDIER HUMBERTO 
ARJONA SOLÍS, declara iniciada la Audiencia Oral 
relativa al sentenciado ANDRES VIALBA HIPOLITO. Por 
lo que para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
218 de la Ley de Ejecución de Sanciones y Medidas de 
Seguridad del Estado de Campeche, se procede a la 
individualización de las partes, por el ministerio público: 
LICDA. LAURA DEL CARMEN SANCHEZ CORTEZ, 
fiscal adscrita de generales conocidos en autos; por la 
defensa la LICDA.  OLFA LIDIA RAMIREZ ZAVALA 
como defensor público de generales conocidos en 
autos; por el sentenciado su nombre completo ANDRES 
VIALBA HIPOLITO; por la Dirección de Ejecución el LIC. 
CARLOS DE LOS ANGELES PEREZ POOT de generales 
acreditados en autos; ¿Algún representante de la victima? 
Se hace constar que la notificadora ha señalado que no 
se conocen domicilio de la misma por lo tanto las resultas 
de la presente audiencia le serán notificadas por medio 
del periódico oficial del estado para los efectos legales 
correspondiente.

USO DE LA VOZ AL JUEZ: fueron citados en virtud de 
que hay que llevar a efectos la audiencia de inicio de 
ejecución de la resolución definitiva dictada el día  del año 

30 de junio del año 2015, en atención a ello escucho  en 
primer término a la fiscalía..

USO DE LA VOZ A LA FISCALIA: gracias señoría, con 
fecha 30 de junio de  2015 se dicto sentencia condenatoria 
al c. ANDRES VIALBA  HIPOLITO por el delito que atenta 
contra el cumplimiento de la obligación alimentaria se le 
impuso una pena de un mes de tratamiento de semilibertad 
y se le condeno a la reparación del daño por la cantidad de 
8, 400.00 pesos por lo que solicito señoría que en virtud 
de que existen certificados de depósito con los cuales 
garantizara su libertad bajo caución el sentenciado sea 
depositado a  favor de la denunciante  Sonia Morales 
Verboonen, por lo que respeta a la reparación de daño 

USO DE LA VOZ AL JUEZ: van a promover el incidente 
por lo que respecta a las colegiaturas.

USO DE LA VOZ A LA FISCALIA: no cuento con el 
domicilio de la denunciante solicito un término para poder 
entrevistarme con ella. 

USO DE LA VOZ DEL JUEZ: ¿que termino?

USO DE LA VOZ DE LA FISCAL: el termino de dos meses.

USO DE LA VOZ DEL JUEZ: ¿por la defensa? 

USO DE LA VOZ A LA DEFENSA: su señoría toda vez 
que hay certificados de depósito el sentenciado está  de 
acuerdo que el fiador   ceda los certificados para hacer el 
pago de la reparación de daño, siendo que su fiador está 
presente

USO DE LA VOZ AL JUEZ:¿El sentenciado desea 
manifestar algo?.

USO DE LA VOZ AL SENTENCIADO: no.

USO DE LA VOZ AL JUEZ: el nombre de su fiador 
ROSALINO VIALBA HIPOLITO  la sentencia habla de un 
mes de tratamiento en semilibertad 8,400.00 pesos de 
reparación de daño la sala deja abierta el incidente para 
efectos de que se promueva por las colegiaturas que 
se adeudan que son de 3, 900.00 pesos pregunto  a la 
dirección de ejecución ¿tiene algo que manifestar?

USO DE LA VOZ AL REPRESENTANTE DE LA 
DIRECCION DE EJECUCION: en vista de que el centro 
no cuenta con las instalaciones para cubrir  el tratamiento 
de semilibertad.

USO DE LA VOZ AL JUEZ: ROSALINO VIALBA 
HIPOLITO ¿cede los certificados de depósitos.

USO  LA VOZ DEL FIADOR: si.

USO DE LA VOZ AL JUEZ: tomando en consideración 
esto voy a conceder los dos meses que me solicita la 
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fiscalía  para que verifiquemos si promueve  el incidente 
por lo que respecta a la cantidad de los 3,900.00 pesos 
hasta en tanto se promueve el incidente  voy a resolver 
del mes de tratamiento en semilibertad  de igual manera 
lo que si voy a utilizar es el de certificados con número 
de registro  RPN 1631205 que ampara la cantidad de 
8,400.00 pesos  para efectos de hacer el pago parcial de 
la reparación de daños  tal y como lo fijara la sala mixta 
en este distrito judicial por lo tanto deberá notificarse vía 
periódico oficial del estado a la víctima que podrá ocurrir 
en día y horas hábiles a este juzgado para hacerle entrega 
del certificado de referencia a la defensa explíquele al 
sentenciado  que vamos a esperar esto dos meses para 
esperar si se promueve o no el incidente en caso de que 
no se promueva entonces are la devolución del certificado 
de 2,500 pesos pero tendrán  ustedes que sujetarse  a 
las modalidades que yo fije  para sustituir el tratamiento 
en semilibertad en su caso para efectos que llegase a 
presentarle el incidente y se acredite efectivamente que 
hay que pagarse las colegiaturas a las que hace alusión la 
sentencia será insuficiente el certificado y tendremos que 
hablar de un plan reparatorio para lo que corresponda con 
relación a los 3,900 pesos ¿si les  ha quedado claro? 

USO DE LA VOZ  DE LA DEFENSA: si señoría

USO DE LA VOZ AL JUEZ: damos por concluida la 
presente audiencia

Con fundamento en el numeral 206 de la Ley de Ejecución 
de Sanciones y Medidas de Seguridad para el Estado 
de Campeche, notifíquese a la C. SONIA MORALES 
VERBOONEN, por medio de edictos  que se publicaran tres 
veces con un lapso de siete días entre cada publicación, 
que se realice en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, como fuera ordenado en autos.- Lo que hago 
constar para los efectos legales correspondientes, 
en la Ciudad y Puerto del Carmen, Campeche; a los 
VEINTINUEVE DIAS días del mes de FEBRERO  del dos 
mil Dieciséis.

LICDA. DOLORES JOSEFINA RODRIGUEZ, 
NOTIFICADORA INTERINA DEL JUZGADO DE 
EJECUCIÓN.- RÚBRICA.

EL QUE SUSCRIBE MTRO. DIDIER HUMBERTO ARJONA 
SOLIS, JUEZ DE EJECUCIÓN DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, HACE 
CONSTAR QUE EL ACUERDO QUE ANTECEDE FUE 
DICTADO POR EL SUSCRITO DENTRO DE LA CAUSA 
LEGAL NUMERO 53/15-2016/JE-II. SITUACIÓN QUE 
HAGO CONSTAR EN TERMINOS DE LO DISPUESTO 
POR EL NUMERAL 18 DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE 
SANCIONES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DEL ESTADO 
DE CAMPECHE Y EL NUMERAL 15 DE LA LEY DEL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO. 

MTRO. DIDIER HUMBERTO ARJONA SOLIS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.  JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL  
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXP. No. 70/15-2016/JE-II
ASUNTO: EL QUE SE INDICA

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

 A LA C.VIANEY SOFIA AVILA EUAN. (VICTIMA).-
DOMICILIO: SE IGNORA.-

HAGO SABER QUE: en el expediente señalado al 
rubro superior derecho, formado con el oficio número 
1382/15-2016/2P-II, Remitido por la Licda. LORENA 
DEL CARMEN HERRERA SALDAÑA, Juez Primero del 
Ramo Penal de este Segundo Distrito Judicial del Estado, 
por medio del cual pone a disposición al sentenciado, 
JORAN VALENZUELA LÓPEZ, por el delito de Robo con 
Violencia, dentro de la causa penal número 7/15-2016/1P-
II, el C. Juez de Ejecución dictó un acuerdo que en su 
parte conducente dice:

TOMA DE ACTA 70/15-2016/JE-II

En la Ciudad del Carmen, Campeche, siendo las 
DIEZ horas con TREINTA Y CINCO minutos del día 
de hoy VEINTITRÉS DE FEBRERO  DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, encontrándonos reunidos en la Sala de 
audiencia del Juzgado de Ejecución, aledañas al Centro 
de Reinserción Social en este Segundo Distrito Judicial 
del Estado de Campeche,  el Juez de Ejecución el 
MTRO. DIDIER HUMBERTO ARJONA SOLÍS, declara 
iniciada la Audiencia Oral relativa al sentenciado JORAN 
VALENZUELA LOPEZ. Por lo que para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 218 de la Ley de Ejecución 
de Sanciones y Medidas de Seguridad del Estado de 
Campeche, se procede a la individualización de las partes, 
por el ministerio público: LICDA. LAURA DEL CARMEN 
SANCHEZ CORTEZ, fiscal adscrita de generales 
conocidos en autos; por la defensa la LICDA. OLFA LIDIA 
RAMIREZ ZAVALA como defensor público de generales 
conocidos en autos; por el sentenciado su nombre 
completo JORAN VALENZUELA LOPEZ; por la Dirección 
de Ejecución el LICDA. LIZBETH AIDE OVANDO PECH de 
generales acreditados en autos ¿Algún representante de 
la victima? Se hace constar que fue  obra  una certificación 
de la actuaria inscrita  por medio del cual al constituirse al 
domicilio que la misma había proporcionado en el proceso 
este ya no la habita por lo tanto las resulta  de la presente 
audiencia deberán ser publicado en el periódico oficial del 
estado para los efectos legales correspondiente

USO DE LA VOZ AL JUEZ: fueron citados ustedes 
mediante acuerdo de 5 de febrero del año que transcurre 
para llevar a cabo la audiencia de inicio de ejecución. 
Escucho en primer término a la fiscalía.
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USO DE LA VOZ A LA FISCALIA: Con fecha quince de 
enero de 2016, fue sentenciado JORAN VALENZUELA 
LOPEZ por el delito de robo con violencia,  se le interpuso 
una pena de un año seis de prisión y multa  de 20 días de 
salario mínimo que asciende a la cantidad  de 1,329.00 
pesos se le absolvió a la reparación del daño tanto moral 
como material  dicha sentencia causo ejecutoria el dos 
de febrero de 2016,  por lo que solicito su señoría que el 
sentenciado cumpla con la pena impuesta a si como se le 
requiera el pago de la multa impuesta, seria todo señoría

USO DE LA VOZ AL JUEZ: Por la defensa.

USO DE LA VOZ A LA DEFENSA: su señoría  el 
sentenciado me ha referido que para dar cumplimiento 
con los pagos de multa vino su fiadora la cual cedería los 
certificados para que ya se dé cumplimiento a todo.

USO DE LA VOZ AL JUEZ: El sentenciado está de 
acuerdo con lo señalado por su defensora.

USO DE LA VOZ AL SENTENCIADO: Si.

USODE LA VOZ AL JUEZ: bien, se encuentra presente 
Georgina de la Cruz Copolla

USODE LA VOZ DE LA FIADORA: si

USO DE LA VOZ DEL JUEZ: usted es la fiadora de acuerdo 
a la constancia procesal, cede usted los certificados de 
depósitos que obran en autos para dar cumplimiento a la 
sustitución de la  pena de prisión

USO DE LA VOZ A LA FIADORA: si

USO DE LA VOZ DEL JUEZ: si entiende que esta 
renunciado a ese dinero que tenía usted en certificados 
verdad.

USO DE LA VOZ A LA FIADORA: si

USODE LA VOZ DEL JUEZ: bien, la fiscalía por la 
sustitución de la pena de prisión, solicitada por la defensa.

USODE LA VOZ DE LA FISCAL: ninguna manifestación 
que hacer.

USO DE LA VOZ AL JUEZ: Por la Dirección de Ejecución.

USO DE LA VOZ ALREPRESENTANTE DE LA 
DIRECCION DE EJECUCION: nada que manifestar.

USO DE LA VOZ AL JUEZ: bien, tomando en 
consideración que no encuentro oposición fundada alguna 
en la presente audiencia en termino de lo que dispone los 
artículos 98,99 y 100 del código penal del estado en vigor 
hago procedente el beneficio solicitado por la defensa en 
favor del sentenciado, en atención a ello el año seis meses 
será sustituido por una pena de multa de 2,500.00 pesos 

mismos que se encuentran amparado por el certificado 
cero 148054 que obra en el expediente el cual será 
remitido al fondo de la administración de justicia por medio 
del oficial mayor del tribunal superior de justicia del estado 
por lo que respecta a los 20 días de multa que equivalen a  
la cantidad de 1,329.00 pesos estos serán cobrado con el 
certificado de depósito 0148053 que es por la cantidad de 
1,365.00 pesos y al advertirse que existe un remanente a 
favor de la fiadora se ordena a la encargada de causa que 
una vez que se realice el pago a la secretaría de finanzas 
y se expida el recibo respectivo, el remanente se entregue  
a la ciudadana  Georgina de la cruz Copolla mediante 
acta establecida en el expediente para los efectos legales  
una vez realizadas todas estas actividades señaladas en 
la presente audiencia archívese, totalmente concluido, 
pregunto a las partes ¿alguna manifestación que hacer? .

TODAS LAS PARTES AL MISMO TIEMPO: Ninguna.

USO DE LA VOZ AL JUEZ: Damos por concluida la 
presente audiencia.

Con fundamento en el numeral 206 de la Ley de 
Ejecución de Sanciones y Medidas de Seguridad para 
el Estado de Campeche, notifíquese al C. FRANCISCO 
JAVIER CALDERÓN LÓPEZ, por medio de edictos  que 
se publicaran tres veces con un lapso de siete días 
entre cada publicación, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, como fuera ordenado 
en autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes, en la Ciudad y Puerto del Carmen, 
Campeche; a los VEINTINUEVE DIAS días del mes de 
FEBRERO  del dos mil Dieciséis.

LICDA. DOLORES JOSEFINA RODRIGUEZ, 
NOTIFICADORA INTERINA DEL JUZGADO DE 
EJECUCIÓN.- RÚBRICA.

EL QUE SUSCRIBE MTRO. DIDIER HUMBERTO ARJONA 
SOLIS, JUEZ DE EJECUCIÓN DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, HACE 
CONSTAR QUE EL ACUERDO QUE ANTECEDE FUE 
DICTADO POR EL SUSCRITO DENTRO DE LA CAUSA 
LEGAL NUMERO 53/15-2016/JE-II. SITUACIÓN QUE 
HAGO CONSTAR EN TERMINOS DE LO DISPUESTO 
POR EL NUMERAL 18 DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE 
SANCIONES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DEL ESTADO 
DE CAMPECHE Y EL NUMERAL 15 DE LA LEY DEL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO. 

MTRO. DIDIER HUMBERTO ARJONA SOLIS.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de:  PONCIANO CABRERA MOH que fue vecino 
de  Tinkimul,  Campeche, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan ante este juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este Edicto.-
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Hecelchakán, Campeche a 4 de marzo del  2016.- LA 
JUEZA MIXTA DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL Y FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, LICENCIADA MARIA DEL CARMEN 
GARCIA SANTOS.- LICENCIADA CARMEN MARIA TUN 
CUPUL, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO .- 
RÚBRICAS.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

A los que se consideren acreedores de la sucesión 
intestamentaria de  PONCIANO CABRERA MOH que 
fue vecino de Tinkimul, Campeche, me permito hacerles 
saber que tienen un término de sesenta días para ocurrir 
ante el Juzgado Mixto de Primera Instancia del Ramo 
Civil y Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado 
con sede en la Ciudad de Hecelchakán, Campeche, para 
hacer sus reclamaciones (artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor).-

Hecelchakán, Campeche a  4 de marzo  del 2016.- 
LA ALBACEA, CIUDADANO JOSE CABRERA EK.- 
RÚBRICA.

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial. 

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de:  EUSEBIO NAAL CHI que fue vecino de, 
Calkini, Campeche, para que dentro del término de treinta 
días comparezcan ante este juzgado a deducirlo a partir 
de la última publicación de este Edicto.-

Hecelchakán, Campeche a 21 de enero del 2016.- LA 
JUEZA MIXTA DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL Y FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, LICENCIADA MARIA DEL CARMEN 
GARCIA SANTOS.- LICENCIADA CARMEN MARIA TUN 
CUPUL, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO.- 
RÚBRICAS.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de JOSE ISAAC UC UC y EVANGELINA 
CENTENO TUN (qepd) que fue vecino de Bécal, Calkiní, 
Campeche, para que dentro del término de treinta días 
hábiles comparezcan ante este juzgado a deducirlo a 
partir de la último publicación de este Edicto.-

Hecelchakán, Campeche a 07 de Diciembre de 2015.- 
LA JUEZA MIXTA CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, LICENCIADA MARIÁ DEL CARMEN 
GARCIA SANTOS.- YASMIN DEL JESUS CAB CHAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICAS.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor, Se convoca a los herederos y acreedores del señor 
JUAN DE DIOS SOLIS POOT también conocido como 
JUAN DE DIOS SOLIS PANT, quien fuera vecino de esta 
ciudad, para que comparezcan ante la Notaría Pública 
No. 43, del Primer Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, 
ubicada en el predio No. 35, de la calle 55, entre calle 12 y 
calle 14, centro histórico, de esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CEDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- RÚBRICA.

E D I C T O

SE CONVOCA  A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y DEUDORES DE DIONISIO SOLIS YEH, OCURRAN 
ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS.  EL PRESENTE 
EDICTO SE PUBLICARA TRES VECES DE DIEZ 
EN DIEZ DIAS, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES, EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI 
CARGO EN LA CALLE 10 NO.381 SAN ROMAN DE ESTA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 4 DE FEBRERO 
DEL 2016.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
RÚBRICA.

E D I C T O

SE CONVOCA  A LOS ACREEDORES Y DEUDORES 
DE GUSTAVO MEX MAY, OCURRAN ANTE MI A 
DEDUCIR SUS DERECHOS EL PRESENTE EDICTO 
SE PUBLICARA TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS, 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES, EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 
10 NO.381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 4 DE FEBRERO 
DEL 2016.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
RÚBRICA.

EDICTO    NOTARIAL

POR ESCRITURA PUBLICA  OTORGADA ANTE MI,  EN 
EL PROTOCOLO CORRIENTE DE LA NOTARIA  PUBLICA  
NUMERO VEINTISIETE DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DE LA QUE SOY TITULAR, 
FUE  DENUNCIADA  LA SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA  
DEL  SRA. SILVIA ZARZUETA,  POR LA SEÑORA 
MARIA DE LA LUZ ZARZUETA, NATURAL Y VECINA DE  
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ESTA CIUDAD DE CAMPECHE. EN CUMPLIMIENTO   
A LO MANDADO Y DISPUESTO  POR EL ARTICULO  
TERCERO DEL DECRETO NUMERO DOSCIENTOS 
SEIS DEL H. LXIII CONGRESO  CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE  Y SOBERANO  DE CAMPECHE, DE 
FECHA  VEINTISEIS DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS  
SESENTA Y UNO,  SE CONVOCA  A TODAS  LAS 
PERSONAS  QUE SE CONSIDEREN  CON DERECHO A 
LA HERENCIA  PARA QUE, DENTRO DE TREINTA DIAS 
DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION.   LAS CUALES 
SE HARAN POR TRES VECES, EN UN LAPSO DE DIEZ 
DIAS ,  COMPAREZCAN A DENUNCIARLOS ANTE 
ESTA NOTARIA UBICADO EN EL PREDIO URBANO 
MARCADO CON EL NUMERO CINCUENTA Y TRES 
DE LA CALLE DOCE DE ESTA CIUDAD CITANDOSE 
IGUALMENTE A TODOS LOS ACREEDORES PARA 
QUE DENTRO DE  DICHO TERMINO  COMPAREZCAN 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS.

CAMPECHE, CAMPECHE,  A 7  DE MARZO  DEL  
AÑO 2016.- LIC. ENRIQUE DEL CARMEN CARRILLO 
PACHECO.- CAPE 530929-QA7.- CED. PROF.- 711491.- 
RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Publica otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, con fecha  CATORCE  de ENERO 
DE 2016,  Pasada Ante mí como Notaria, en el Protocolo 
de la Notaria Publica Numero Cuatro de la que soy titular, 
ubicada en el predio Numero Uno de la Calle Cincuenta y 
Siete, Departamento Ocho-Altos, edificio “Cuauhtemoc” de 
esta Ciudad, se radicó la Sucesión Intestamentaria del C. 
CENOBIO UC MOO Y/O CENOVIO UC MOO, denunciado 
por la señora  ELVIRA RAFAELA  UC  CANTUN, con 
fundamento  en los Artículos Treinta y Dos y Treinta 
y Tres de la Ley del Notariado vigente en el Estado, se 
comunica a sus acreedores y a los que se consideren con 
derecho a la Herencia para que comparezcan a deducir 
sus derechos dentro del termino de treinta días después 
de la ultima publicación, que se harán de diez en diez días 
por tres veces del presente Aviso.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES RUIZ 
ORTEGON, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CUATRO.- 
R.F.C. RUOM-431008AU8.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Publica otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, con fecha  TREINTA  de ENERO 
DE 2016,  Pasada Ante mí como Notaria, en el Protocolo 
de la Notaria Publica Numero Cuatro de la que soy titular, 
ubicada en el predio Numero Uno de la Calle Cincuenta 
y Siete, Departamento Ocho-Altos, edificio “Cuauhtemoc” 
de esta Ciudad, se radicó la Sucesión Intestamentaria 
del C. MARTIN ENRIQUE DE ATOCHA PECH PERALTA, 

denunciado por la señora LOURDES GUADALUPE 
ZURITA MAS, con fundamento  en los Artículos Treinta 
y Dos y Treinta y Tres de la Ley del Notariado vigente 
en el Estado, se comunica a sus acreedores y a los 
que se consideren con derecho a la Herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del termino 
de treinta días después de la ultima publicación, que se 
harán de diez en diez días por tres veces del presente 
Aviso.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES RUIZ 
ORTEGON, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CUATRO.- 
R.F.C. RUOM-431008AU8.- RÚBRICA.

EDICTO    NOTARIAL

POR ESCRITURA PUBLICA  OTORGADA ANTE MI,  EN 
EL PROTOCOLO CORRIENTE DE LA NOTARIA  PUBLICA  
NUMERO VEINTISIETE DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DE LA QUE SOY TITULAR, FUE  
DENUNCIADA  LA SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA  DEL  
SR. LUIS ARMANDO BASTO COJ,  POR SU ESPOSA E 
HIJA LAS CC.  CRUZ MARIA CEBALLOS FERRE Y CRUZ 
MARIA BASTO CEBALLOS, NATURALES Y VECINOS 
DE  ESTA CIUDAD DE CAMPECHE. EN CUMPLIMIENTO   
A LO MANDADO Y DISPUESTO  POR EL ARTICULO  
TERCERO DEL DECRETO NUMERO DOSCIENTOS 
SEIS DEL H. LXIII CONGRESO  CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE  Y SOBERANO  DE CAMPECHE, DE 
FECHA  VEINTISEIS DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS  
SESENTA Y UNO,  SE CONVOCA  A TODAS  LAS 
PERSONAS  QUE SE CONSIDEREN  CON DERECHO A 
LA HERENCIA  PARA QUE, DENTRO DE TREINTA DIAS 
DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION.   LAS CUALES 
SE HARAN POR TRES VECES, EN UN LAPSO DE DIEZ 
DIAS ,  COMPAREZCAN A DENUNCIARLOS ANTE 
ESTA NOTARIA UBICADO EN EL PREDIO URBANO 
MARCADO CON EL NUMERO CINCUENTA Y TRES 
DE LA CALLE DOCE DE ESTA CIUDAD CITANDOSE 
IGUALMENTE A TODOS LOS ACREEDORES PARA 
QUE DENTRO DE  DICHO TERMINO  COMPAREZCAN 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS.

CAMPECHE, CAMPECHE,  A 23  DE FEBRERO  DEL  
AÑO 2016.- LIC. ENRIQUE DEL CARMEN CARRILLO 
PACHECO.- CAPE 530929-QA7.- CED. PROF.- 711491.- 
RÚBRICA.


